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INTROOUCCION 

El traoajo es lo más notable de todas las actividades humanas; -

a los hombres los redime, a los pueblos los hace libres. 

Cualquier trabajo que un hombre, una mujer o un menor desarrolle 

al servicio de otro, sea P.~r·s'ona física o moral, tiene la protecci6n

del artículo 123 Constituci.onal, y por consecuencia la oe la Ley Fe

deral del Trabajo, que es la Ley reglamentaria de ese artículo. 

Para los fi~es laborales se entiende por trabajo toda actividad 

humana, independientemente del grado de preparación técnica requeri-

do para cada afielo. 

Para recibir la protección de la legislación laboral no es nece 

sario o indispensable que exista un contrato de trnbajo firmado; en-

todo caso, este documento es un elemento de prueba que el patrón pue 

de esgrimir nnte las reclamacicnes que le hace un trabajadc.r. l~i I1:c-

tamente ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Autoridades com 

petentes para conocer y resolver, este tipo de conflictos. 

La ConsUtución y la Ley Federal del Trabajo, no protegen la -

voluntad de las partes; protegen el trnba~o real!.zado por la persona 

humana. 

Dado el trabajo personal subordinado, se .1rc,.Jur.e la relación de 

trabajo, que el Estado Mexicano ha qL1erido protr;gr'r r.on su histór.ir'o 

sentido social. 



En el presente trabajo, trataremos de ver si es verdaderamente -

cierto lo af;rn ,Jo anteriormor.te, que cualquier trabajo que el hombre 

desarrolle al servicio de otro, tiene la protección por ese simple mo 

tivo, de la Constitución y de la Ley. 

Esto da pie para situar a los trabajadores que presten sus servi

cios en una Institución que se denomina Iglesia. Asimismo, determi -

nar la relación de traoajo que los une con esa Institución, Como pode 

mas observar, su ubicación dentro oe esta Institución es muy especial 

con respecto al trabajo que casi tedas desarrollarnos en nuestra vida-

diaria, ya que el_ patrón en este caso especial es la Iglesia. 

La cual tiene una normatividaJ mucho muy especial dentro de nues

tro Territorio Nacional, dada su naturaleza y posición frente al Es -

tado Mexicano por el cual estos trabajadores se ven afectados en sus

derechos sociales y laborales. Toda vez que no son inscritos al Régi

men del Seguro Social. 

Veremos los problemas en los que se ve inmerso el trabajador que

presta sus servicios en esta Institución y es despedido por la misma; 

así como la posición que guarda frente a la Ley Laboral. 

lnt_entaremos proponer una sol0c1~n qua favornca a estos trabaja

dores y no queden, como han quedado hasla el día de hoy en un estado-

absoluto de indefensión. 



Cabe recordar que conforme al artículo 52. Constitucional, exis

te la .Umitante en el trabajo que ha de ser licito, y se entiende por 

Ilícito, aquello que va en contra de las Leyes y de las buenas cos -

tumbres. No puede haber relación de trabajo cuando voluntariamente -

una persona se somete ella o can otras personas, al mando de alguien

para delinquir. 

Y en el caso de cuenta el trabajador no cae en ese supuesto, si

no que es contratado para desarrollar una actividad licita. Cabe re

cordar que el artículo 202 de la Ley Laboral, dispone que la rela -

ción de trabajo se dá " cualquiera que sea el acto que le dé origen" 

Recordando de igual forma que la Institución denomi.nada Iglesia 

carece de personalidad jurídica, según el Derecho Positivo Mexicano

que nos rige actualmente. \' la misma se encuentra cont~mplada en los 

artículos 32, 5g, 13º; 240; 27Q Fracciones II y lII, as.t como el 

1302, de nuestra Carta Magna. 



CAPITULO PRIMERO 

" LA IGLESIA FRElfTE AL lElEOO VIGENTE EN M::XICO " 

1.- LA FIGl.AA [E LA IGLESIA. 

2. - PE!lSa'IALIDAD .ulIOICA OE LA IGLESIA. 

3.- ELEM:HTOS ctffiTITIJTIVOS OE LA IGLESIA. 
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" NJ IE VENIOO PMA A8Cl.IR LA LEY Y LOS PRCJ'ET AS, 

Slt(l PARA SEWIRLOS ". 

,MATEO, VERSO, 17. 



CAPITULO PRIMERO 

" LA ICLESIA FRENTE llL IEECHl POSITIVO VIGENTE IEXICANJ " 

1.- LA FIQ.RA OE LA ICLESIA. 2.- l'ERSIJW..IOAD »lIOICA OE LA ICLESIA. 

).- El.BENTOS CCllSTITUTIVOS OE LA IG.ESIA. 4.- EL OERECHJ Ea..ESIASTICO. 

5.- Al.CAll:E OE LA m .. ESIA mENTE Al PLANJ »lIOICO. 

1.- LA FIQ.RA OE LA IG.ESIA. 

La Co,stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha denomi -

mdo a la figura de la iglesia en diversos supuestos los cuales serán -

amlizados para po~er así determinar e:i cu3l de ellos encuadra, de ---

aeu.?rdo con sus características. 

Tenemos en primer lugar la denominación de corporación. Este térmi--

no se encuentra contemplado en el articulo 3g, fracción IV d? nuestra -

Carta Magna y en el 27g fracción II I de la misma. Así e~contramos -----
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oue corporación : " Son las personas jurídicas creadas y reconocidas -

por las leyes especiales que regulan su capaciuad jurídica y las aso -

elaciones creadas por la voluntad individual ( exteriorizada en un ne

gocio jurídico ) , que regula en un Estatuto su capacidad jurídica y re 

conocida por una Ley General o por las Leyes Especiales ". ( 1 ) 

Por otra parte encontramos entre otras definiciones la que contie

ne lo siguiente : " Del latín corporatio-onis; latín meoieval corµora

tus, participio pasado de corporare, formarse en un cuerpo. Cuerpo, 

comunidad, generalmente de interes público, y a veces reconocida por -

la autoridad ". ( 2 ) 

Dentro de sus características ooservamos que se t.rata de un grupo -

de personas reunidas en una comunidad. Es reconocida por las leyes, 

por lo que se le conceae su personaliaad jurídica, es decir, es accp -

tada por la Autoridad; cabe mencionar que tiene un interés p1'olico y -

cuenta con privilegios especiales. 

( 1 ).- MascareMas E Carlos. Nueva Enciclopecaa Jurídica. Editorial 

Francisco Seix. Barcelona 1953. Tomo V. P:'~rna 7511. 

( 2 ).- Instituto de Investigaciones Jurídicas. fJ1ccJ.onario Jurídico.

Mexicano. Editorial Porrua. 2•. Edición. 1?87. Volumen A-CH. -

Página 752. 
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El siguiente término a tratar al cual hace referencia la Cons -

titución, es el de Asociaciones, contenido en el artículo 27 frac -

clón II. 

Existen diferentes definiciones de esta figura, pero sólo anall-

zaremos tres de ellas para tener una breve visión de la misma. En -

primer lugar diremos: que las asociaciones son: " La acción y el efec 

to de asociarse, o. sea, de unirse dos o más personas con una finali

dad determinada, que puede ofrecer diferentes aspectos o intenciones 

políticas, religiosas, beneficas, culturales, profesionales, mercan

tiles, etc. Cuando la asociación no persigue un fin lucrativo, su -

contenido entra en el terreno de asociación civil y ha de ser estu -

diado también en comunidades religiosas y partidos políticos. la a -

grupaci6n de comunidades no es sino una manifestación de la necesi -

dades de los individuos de aspciarse para el cumplimiento del dere -

cho indispensable en la convivencia social ". ( 3 ) 

Otra d'~ las definiciones que se contemplarán 'i>s la siguiente : -

" Acción y efecto de asocfarse; del latin Ad, ay socias, coopanero,

juntar una cosa o persona con otra. En el derecho civil es una perso 

na jurídica con nombre, patrimonio y organos propios originada en un 

contrato pluri13teral. en el que las partes se obligan a ia realiza -

( 3 ) .- fr,;:Jclopedia Jurídica Omeba. Editor.ial Bibliográfica Omeha -

A!'genUna. 1979. Tomo I. Página 842. 
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ción de un fin determinado de carácter no economice. La ley de Insti-

tuciones de Beneficencia Privada para el Distrllo Federal, conside - -

ra como instituciones de beneficencia entre otras cosas a las Asocia -

cienes Civiles, dotadas de personalidad jurídica propia reconocida 

por el estado como auxiliares de la Administración Pública. Consti 

tuidas en forma transitoria o permanentes no lucrativas ni especu -- -

lat.ivas, y en las que no se designe individualmente al beneficiario".

( 4 ). 

Una definición más sobre este concepto es la siguiente : " Ac - -

ción de asociarse o asociar. Conjunto de los que se asocian para un- -

mismo fín. Persona jurídica formada por ellos. Civil. Conjunto de aso

ciaciones para un mismo fin y persona jurídica por ellos formada. De -

Ideas. Proceso voluntario o automático por el que una impresión men -

tal despierta otras impresiones más o menos relacionadas con la prime

ra. Delictiva. Asociación Ilícita en participación. Comerciál. Contra

to Mercantil del cual un asoc iante cor.cede al asociado una participa -

ción de utilidades y pérdidas de la negociación mercantil o de una o -

varias operaciones de comercio a cambio de la aportación de bienes o -

servicios. Ilícita. Constituida p01 acuerdo más o w,enos duradero de -

varias personas para perpetrar actos crlminc.les. Mercantil. La forma -

( 4 ) .- Instituto de Investigaciones Jurídicas. D!Lcionario Jurídico -

Mexicano. Edotorial Porrúa 5. A. 2., Edició1. ~987. Páginas --

246 - 247, 
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da con fines lucrativos. MQmentanea. Asociación en participación pri 

vada. Agrupación oe individuos que se proponen como único fin o como 

uno de sus fines por medios económicos, la satisfacción de determina 

das necesidades. ProfeslDnaL La integrada por los trabajadores de -

todas clases con el fin de lograr la defensa de sus intereses, de -

sus derechos y de sus reivindicaciones. Religiosa. Agrupación de in

dividuos que tienen como fin el culto religioso. SincJicaL La consti 

tuida por la unión de varios sindicatos contrato de asoclac:l.ones, de 

lito contra la libertaa de trabajo y de asociaciones, neurosis de -

asociaciones, registro de asociaciones ". ( 5 ) 

Se puede sef\alar que dentro de sus características se encuentra

en primer término la unión de un grupo de personas; reunidas por un

mismo fin o finalidad determinada que oebe ser lícita, y tiene ade -

más una diversa variación de aspecto, siendo política. ~11ltural, re

ligiosa, profesional, etc.¡ su fin no es :uciativa ni especulativo -

y por último es reconocida por el Estado, por lo que se le concede -

personalidad jur!dica. Como tercer supuesto encontramos e1 término -

de Institución que se co11signa en el propio artículo 27 fracción II! 

oo la Constitución que nos rige. Sólo tres definiciones se transcri

birán de este concepta a fin de tener una idea del mismo. 

( s ) .- Palomar de Miguel, juan. Diccionario para Jurístas. Ediclc -

nes M~yo. Primera Edición. 1981. México. Página 134. 
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Se entiende por Institución : " Aquel cuerpo social con personal! 

dad juríoica, o no, integrado por una pluralidad de individuos, cuyo

fin responde a las exigencias de la comunidad y del que derivan para

sus miembros situaciones jurídicas, objetivas ostetus, que las envis

ten de deberes y derechos estatuarios para los funcionalistas; como -

un sistema de actos humanos, que realiza funciones tendientes a la sa 

tisfacción oe necesidades y cfue como sistema se encuentran en estado

de equilibrio y en relación de interdependencia con la extructura so

cial como un todo ". ( 6 ) 

El Diccionario Jurídico Mexicano nos dice que : " Proviene del -

vocaolo latino institutionis y hereda de éste gran parte de su signi

ficado. Institutio deriva de instituo ( is, ere, tui, tu, tum l. que

significa : poner, estaolecer o edificar; regular u organizar; o uien 

instruir, enseñar o educar. Esta rapsodia de significados pasarán a -

ser designados por la voz " Institución " y por sus equiv•lenles "'º -
ciernas. Por confusión, " Institución " recoge diverso:; significados -

de instltutum ( también de institare ) interalia : " proposito ", 

finalidad ( de una oora ) , materia o plan ; forma de vida o pauta de

conducta usos, habitas o costumbre'>; pacto o est;,1uiación; o bien -

ideas establecidas, fundamento, principios o enseñanzas. Estos signi-

( 6 ) • - Enciclopedia Jurídica Dmeba. Bibl!ugráf'ic'' Omeoa. !Juenos - -

Aires Argentina. 1979. Tomo XVI. Página 116. 
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ficados habrían de rleterminar por mucho, los usos modernos de " insti 

ci6n ". ( 7 ) 

Palomar de Miguel, la define en la forma siguiente : " Del La 

Un institutio. F. Fundación o establecimiento de una cosa. Cosa 

fundada o establecida. Cada una de las organizaciones fundamentales -

de una sociedad, nación o E<tado ". ( 8 ) 

Es de observarse que las caracterist!cas principales de las ante 

rlores definiciones son : En primer .lugar, que se trata ae un conjun

to de individuos, que tienen un fin dete.rminado en común, existen en

tre ellos acciones relacionadas; algo fundamental es el que se les -

puede o no atribuir personaUdaa jurídlca, tiene una permanencia en -

el tiempo y en el espacio, por lo que merecen de una legislación es -

pecial, además se encuentran en un estado de equilibrio y en relación 

de interdependencia con la extructura social como un todo. 

( 7 ) . - Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jur!dico

:.lexicano. Editorial Porrúa. S. A. 2a. Edicción. 1988. Páginas 

1745 - 1746. 

( 8 ).- Ob. Clt. 729. 
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Por otro lado y en último término encontramos centro del artículo 

130 párrafo quinto el concepto de agrupación, por lo cual de igual ma 

nera que los anteriores conceptos daremos una breve referencia sobre-

el mismo. 

Se entiende por agrupación : " Acción y efecto de agrupar o agru

parse. Conjunto de personas que se han agrupado ". ( 9 ) 

Igualmente encontramos la definición que da el diccionario Jurídi 

ca Mexicano respecto a la Agrupación y remitiéndonos a la " Caneen -

tración de Empresas : Fenómeno jurídico y económico, mediante el cual 

dos o más empresas o sociedades civiles o mercantiles, inciden en un

sólo centro de decisión; sea para los efectos puramente administrati

vos, o para la consecución de un fin socio - económico o únicamente -

económico ". ( 10 ) 

( 9 ) .- Ob. Cit. Página. 63. 

( 10 ) .- Instituto de Investigaciones Jurídicas. Olccionario Jurídico 

Mexicano. Editorial Porrúa. S. A. Segunda Edición. 1987. 

Página 562. México. Tomo A - CH. 
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Concluyendo, diremos que la Agrupación se entiende como : " Un -

grupo de personas y por otro lado que es un fenómeno juríoico económi 

ca, en el que existe un sólo centro de desición y que sus efectos son 

administrativos, sociales y económicos " 

Con las anteriores definiciones de los cuatro supuestos enmarca -

oos, en la Constitución PolÍ~lca de nuestro País, es de verse que la

iglesia, a la que se apega y ajusta más, de acuerdo a las caracterís

ticas ya mencionadas en cada una oe ellas, es a la figura de INSTITU

CION, ésto es razón de qua como ya se dijo con antelación, su extruc

tura está formada por un conjunto de individuos los cuales pueden -

traducir como los fieles de la iglesia que concurren a ella para un -

fin determinado, lo cual viene a ser otra característica más de la 

Institución; diremos que el fin del que se haola es el espiritual, 

aunque en la realidad existente muchos aesvirtúan este oojetivo. 

Como es de verse, además existe un conjunto de acciones relaciona 

das que en el caso concreto que nos ocupa son diversos y pueden ir -

desd" orar, oir misa, dar una limosna, intervenir en actividades de

la iglesia tales como su adorno en épocas de fiestas ya sean del pue

blo, de la virgén, etc; formar parte del coro, etc. 

De~trc• ue las definiciones aportadas vemos que existe la alterna-
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tlva de que sea un cuerpo social con o sin personalidad jurídica, -

por lo que dada la situación legal de la iglesia dentro del ordena -

miento de nuestra Carta Magna, se ajusta dentro de esta definición. -

Con respecto a este punto el mismo se abordará con mayor amplitud -

en el tema siguiente en el que se determinará si la iglesia posee -

personalidad jurídica en base a nuestro ordenamiento legal vigente. 

Refiriéndose a otro punto es de observarse que si se plantea la

sltuación de equilibrio y de interdependencia respecto a la estruc

tura social, por lo que de nueva cuenta se engrana perfectamente la

posición de la iglesia, esto es en razón de que, el Estado la regu-

la como un ente que fc.rma parte de la sociedad a la cual se haya --

integrada delimitándola en los aspectos que considera necesarios, -

pero a su vez dentro de su integración interna, así como dentro de-

sus propios Estatutos y forma de ser no existe la intervención del-

Estado, mientras no se trasgreda con lo que se le ha limitado, por-

lo que es entonces donde surge la interdependencia que cxis te de un

en te con otro. 

Para finalizar diremos que dentro de sus caructeristicas se en-

cuentra la de una duración en el tiempo y espacio por lo que merece

la aplicación de una legislación _especial. 
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Diremos que la iglesia está regida por su c6digo de Derecho Can6-

nonico, por medio del cual regula su vida y cuyo fin es convertir a ia 

legislaci6n can6nica en un medio eficaz para que la iglesia pueda 

perfeccionarse de acuerdo con el espíritu del Vaticano, y cada día 

esté en mejores disposiciones de realizar la misi6n que tiene encomen

dada en la actualidad. 

Además. de que la duración en el tiempo y espacio ha sido una rea

lidad contundente en la vida social de México, ya que a través de los

siglos ésta ha durado, sino en la misma ·forma, si con los mismos obje

tivos primarios con los que se fund6. 

Ahora bién, antes de concluir con esta exposición, se determinará 

del por qué de los demás supuestos que maneja Nuestra Carta Magna no -

se ajustarón plenamente a los requerimientos de la iglesia. Como se -

vió en primer lugar, se abordó el tema de corporación que entre otras

de sus características se encontraba el reconocimiento de su capacidad 

jurídica y en consecuencia el reconocimiento de las leyes, por lo que

és tn hace que quede totalmente fuera de nuestro objetivo ya que la -

iglesia no goza de estos supuestos. 

En segundo término expusimos el concepto de asociación y dentro -

del cual abarcaremos las características de que se trataba de cna per-
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sana jurídica con nombre y patrimonio; pJr lo cual h>ce q•Je sea rece -

nacida dentro del plano jurídico. Por esas razones de nueva cuenta -

queda excluida de los limites en que se encuentra configurada la igle

sia aunque hay que hacer mención que las restantes característ:icas si

se acoplan a las necesidades de ella, como lo es por ejemplo; el te -

ner un fin licito y honesto, y algo esencial es que no es lucrativa. 

Concluyendo diremos que el término de agrupación a pesar de ser -

el que tuvo menos elementos dentro de su compilación, abordó dos ele -

mentas esenciales q•Je resultan ser ajenos a la iglesia. Dada su situa

ción en nuestro ámbito jurídico nos estamos refiriendo al que se le -

considera como un fenómeno jurídico y económico, cuestiones totalmen -

te ajenas y contrari~s a los supuestos fines de la iglesia. 

Sin embargo, aunque ya hemos mencionado que la figura de la igle

sia queda encuadrada d•intro del término Institución, es necesario ha -

cer notar que a éste le faltan los elementos pdmordiales que los de -

más supuestos si contemplan, tales como : que el fin no sea lucrativo

q.Je sea lícito y honesto y además, que sean transitorios o permanen --

tes. 

2.- f'ERS(NU..IOAD JIRIDICA OC LA IQESI/\. 
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Para determinar si la iglesia dentro del derecho vigente en México 

tiene o no personalidad jurídica, es necesario primeramente dar una 

idea de lo que implica el término de personalidad. 

Para muchos autores el concepto de personalidad, se encuentra ínti 

mamente ligado al de persona, sin embargo, no confunden que a la prime 

ra es una manifestación del ser en el mundo objetivo. Se podría decir

que una persona tiene o no personalidad jurídica sin que esto sea una

lmplicación de una negativa a su persona. 

Así en el aspecto jurídico la persona participa en las relaciones

jurídicas, creandolas o extinguiendolas, como sujetos activos o pasi -

vas según sea el caso de un determinado vínculo de Derecho. 

Por lo tanto, encontramos que la personalidad significa que el su

jeto puede actuar en el campo del Derecho. Es por lo tanto una posibi

lidad abstracta ya sea para ·actuar como sujeto activo o bien como suje 

to pasivo, en la gran rama de relaciones jurídicas que pudieran exis -

tir. Se puede entender a la personal.ldad jur íd!oa como " La mani festa

ci6n, la proyección en las normas jurídicas de la ·persona ya sea como

ser individual o colectivo. El concepto de personalidad se atrJt.ci-1e -

al sujeto de la relación jurídica para establecer la medida de sus -

aptitudes An acción, en tanto que la persona es el sujeto, el centro -
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de la personalidad " ( 11 ) 

Para el Maestro. Miguel Villero Toranzo, la personalidad jurídica -

es : " La capacidad de una persona jur !dica, reconocida por el dere-

cho para ser sujeto de imputación de las consecuencias del sistema -

normativo ". ( 12 ) 

Palomar de Miguel, define a la personalidad como : " Del latín -

personali tas. Diferencia indi v !dual que constituye a cada persona y -

la distingue de otra. Representación legal y bastante con que uno in 

terviene en él ". ( 13 .J 

También pódemos decir que la personalidad es una construcción nor 

mativa, elaborada para unificar los derechos y obligaciones q~~ se a~ 

tribuyen al sujeto de relee.Iones jurídicas, ya se trate de seres huma 

( 11 ) .- Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Editorial Porrúa, -

S.A. 4a. Edición. 1980. Prlroer Curso. Página 318. 

12 ) .- Villero Toranzo, Miguel. Introducción al Ei.tudio del Derecho. 

Editorial Porrúa. 2a. Edición. 1974. Páglna 440. 

( 13 ).- Ob. Cit. Página 1015. 
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nos ( personas físicas ) , o de un grupa o conjunto de personas físi -

cas o bienes organizados para la realización de un fin permitido par

la ley ( persona moral ) . Si se reconoce la personalidad jurídica o -

conjuntos de personas físicas o de bienes,es en vista de la necesidad 

de otorgar tutela jurídica a ciertos intereses o fines que el Derecho 

estima como valiosos. El Derecho atribuye la personalidad a estas en

tidades como personas morales. 

En el Derecho Canónico las primeras causas eran las donaciones -

ae bienes que los fieles dejaban al morir, para obras impías y que no 

pertenecían a la iglesia en propiedad, sino en administración, bienes 

cuya afectación estaba determinada por la voluntad del autor de la -

fundación. La fundaciones gozaban ae personalidad jurídica, de acuer

do con las leyes de instituciones de asistencia pública y privada, 

cuando el acto constitutivo ha sido aprobado por el poder público. 

En el derecho privado las sociedades y asociaciones el viles tie-

nen personalidad, a partir del momento en que el acto constitutivo -

ha sido inscrito en el Registro Público del domicilio que les corres -

pande, ésto en base a los artículos 26,94 y demás relativos y aplica

bles del Código Civil para el Distrito Federal vige'1te. 

Una vez reconocida la definición de personalidad, diremos que la-
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figura de la iglesia no se llega a ajustar dentro de los supuestos de 

ésta, y aunque en última instancia pudiera reunir los elementos para

obtenerla, la Constitución Política que nos rije es tajante al resrec 

to, negándole la personalidad al no reconocerla. Esto se encuentra de 

terminado en su artículo 130, parrara quinto que a la letra dice : -

" La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religio -

sas denominadas iglesias ". 

Por lo anterior es de verse que el legislador no da pie a la 

iglesia para ser objeto y sujeto de relaciones jurídicas y por lo tan 

to tener derechos y obligaciones, lo cual viene a afectar en un mamen 

to determinado a una persona que sí es ti tul ar de derechos y obliga -

ciones, ya que la iglesia puede transferir los límites jurídicos que

han sido impuestos y afectar la esfera jurídica de otro. Tal es el -

caso que en la actualidad se presentan innumerables violaciones al ar 

tículo de referencia, ésto en virtud de que la iglesia tomando ntli -

buciones que le han sido negadas expresamente ha afectado la esfera -

jurídica y social de otros entes dotados de personalidad jurídica. 

A lo largo del presente trabujo se abundara :oás al respecto a -

los razonamientos que con antelación se han dado. 
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3.- El.EIENTOS CCtlSHTUTIVOS OC LA Ia .. ESIA ClUSTJANA. 

Intentemos trazar un organigrama de la potestad jurisdiccional de 

la iglesia, mediante el ensamblaje de los diversos oficios ordenados -

jerárquicamente y distr ibuídos en tres ámbitos que son : 

1 • - El Gobierno de la Iglesia Universal. 

2. - El Gobierno de la Iglesia Particular. 

3.- El Gobierno de un ámbito intermedio entre ambas Iglesias de una 

Nación o de una Provincia Eclesiástica. 

Las causas que han determinado esta organización concreta puede -

reducirse a la siguiente exposición : 

A.- Un esquema de organización de la potestad muy sencillo que -

procede del fundador y de opciories históricas muy tempranas, prima 

cía de San Pedro. Colegio apostólico, por él presidido, existencia de

utros miembros co1no 105 P¡·esbite ro5 diáconos, organización terr i --

torio l 1Je las iglezias particulares episco¡'o·iO monárquico en su ge -

bierno. Este esquema fundamental dará lugar a algunas característi 

cas de la organización eclesiástica; como la existencia de oficios 

varios que es •Jna técnica para co1rpatlbilizar este esquema con la ne -

cesidad de dlvldir el trabajo; el Papa y los Obispos, sin merma ---
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de su potestad, asocian a la misma a quienes detentan los diversos -

oficios vicarios. 

B.- Un factor histórico donde se dan influencias de la organiza -

ción política secular. La Iglesia a lo largo de la historia ha ido re

cogiendo elementos organizativos que se adoptaban a su esquema funda -

mental, pero el factor historico actúa también de otro modo; la igle -

sia es racia a suprimir órganos que conservan alguna utilidad, prefi -

riendo conservar los y crear otros nuevos para las necesidades que sur

jan, con lo que se produce un cierto abigaramiento y duplicidad de or- · 

ganas para una misma función. 

C.- Un factor de racionalización, a pesar de lo dicho anteriormen 

te, la racionalización del trabajo y de la organización también se im

p~ne a la iglesia. 

A continuación se dará una referencia sobre los ambitos que se --

mencionarán anteriormente. 

1.- El Gobierno de la Iglesia U~iversal.- f.s aquí donde· operan -

los referidos principios de unidad y colegialiaad, :i:;.1 como la distin

ción de oficios propios y vicarios. 
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e).- Oficios Propios." El Romano Pontífice es la caoeza del Colegio 

de Obispos, Vicario de Cristo y pastor de la Iglesia Universal, tiene -

una potestad plena suprema de jurisdicción sobre la iglesia, que es ar -

dinar ia y propia/ 

b ) .- El Colegio Episcopal.- Formado por todos los obispos y encabe 

zado por el Romano Pontífice, tiene también suprema y plena potestad de

jurisdicci6n que es ordinaria y propia. Esta potestad la ejerce de modo

solemne en el Concilio Ecumenico y de otras formas. 

e).- El Colegio Cardenalicio.- Es él que rige el clero que se haya

más cerca aL Romano Pontífice que le ayuda en el gobierno de la iglesia 

Universal, obispos de las diócesis de la provincia romana, párrocos y -

diáconos de Roma. Todavía hoy en día los miembros de este Colegin osten

tan con excepción de los Patriarcas Oriento 1 º'', el titulo de una dioce -

sis suburvicar la ( Obispos ) , de una parroqula ( Presbíteros ) de una -

diaconía ( Diáconos ) . El Colegio Cardenalicio tuvo historicamente, un -

inoperante papel consulta ti vo. que ejercían los llamaaos consistorios. -

Hoy su función más espec.ffica es la elección del pontífice, mediante el

desempeño en la Curia Rm1ana. 

d) .- El Sínodo de los OlJispos.- Es una asamblea de Obispos de todo

el GrbP., elegid¡¡ mediante un procedimiento complejo, para sus diver --
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3as formas de reunión, asambleas generales, cµe puede ser ordinaria

º extraordinaria y asambleas especiales. Su función es consultativa.

En buena parte sustituye al Colegio Cardenalicio¡ pueúe tener una fun 

ción deliberativa y decisoria por concesión del Pontífice, siendo sus 

decisiones refrendadas por el Poritifice Romano. 

el.- Oficios Vicarios.- Los legados del Romano Pont!flce tienen -

un doble fundamenlo que podríamos designar como : Dogmático y de Dere 

cho Internacionai. El primero es el de derecho relativo o nativo e in 

dependiente del Romano Pontífice de comunicarse, en virtud de la mi--

si6n recibida del fundador de la Jglesia con todo el mundo. E:l segun

do se convierte en la practica que el Pont!fice siempre arreció y --- · 

ejerció y que el derecho internacional reconoce el envió de delegados 

y embajadores, as! como el reconocimiento de la personalidad jurídica 

internacional, mediante el formalismo de la Ciudad qel Vaticano, ls -

iglesia misma. 

La Regulac1on Jutídica Internacional de es te derecho, de legación 

se encuentra en el Congreso de Viena, y data dP.l año de 1815, comple-

tado por el protocolo de Aquisgran er1 el r,r,o oe ~¿ 18 y puesto al d!a

en el Congreso de Viena de las Naciones Unidas en ~" año de 1961. 

Hay que señalar que la legnción Pont!ficia ttune dos a·;pectos 
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la relación con las iglesias particulares, qu·~ es el principal y las -

relaciones con los F.stados, autorid.;des públicas y organizaciones in -

ternaclonales. Ambas funciones pueden coincidir en la misma persona. 

El personal que ClfllPle con esta función se clasifica en : Nuncios

legados ante las iglesias particulares y ante los gobiernos, teniendo -

rango diplomático de err..:iajador y desempe~ando en decanato el cuerpo di

pl 1mático. 

Pronuncias, con las mismas funciones que el Nuncio, pero sin ser -

decano del grupo diplomático. 

Delegados ApJstól leos. - De derecho, no tienen carácter de diplomá -

ticos y sólo son representantes ante las iglesias locales. De hecho --

pueden ejercer autoridad diplomática como ocurre con el delegado apos-

tólico en los Estados lkiidos de Norteamérica, cuya actividad diplomáti

ca es indudable y correspondida por un enviado personal del Presidente

Nortean1erlcano en Roma. 

Visitadores Apostólicos.- Son '.egados pontificios de carácl~t ex -

traordlnar lo, ocupando misiones dellca:las, en caso de que no sea a:on -

sejable ~l ""tableslmiento de misiones diplomáticas estables, misiones-
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confidenciales, 1nter"os de anular relaciones oipiomáticas; gracias a 

esta figura se han establecido las relaciones diplomáticas con los --

p~íses del Este, desde la Concordatotia con Yugoslavia y Polonia, has 

ta con Rumania, Hungría y Checoslovaquia. 

La Curia Romana está formaoa por un conjunto de organismos que --

son las Congregaclones, lri~unales y otros or¡¡anismos. Se regula por

el Código de Derecho Canónico, en tan sólo aos cánones. 

Dicha Canse tu:: tón comienza con unas normas generales qu.e trazan-

la estructura de lo> organismos más importantes y las normas para pro 

ceder. Cada congregación está presidida por un Cardenal Prefecto y --

tiene un Secretario y un Suosecretario, asi como varios oficiales y -

consultores. Dos organismos constituyen las piezas claves en la orga-

nización de la Curia : La Secretaría del i::sto:Jo Papal y el Consejo pa 

ra los Asuntos Públicos de la iglesia. La pote;,tad de todos estos or

ganismos es ordinaria y vicaria. 

La Secretaría de Estaoo y el Consejo para los Asuntos Públicos, -

es presidida por el Cardenal Secretario a quién le ayuda e! Su.,tituto 

y el asesor a quien se le nombra Dicasterio, mediante el cual el Pon-

t!fice se reJ;,ciona con la misma Curia, con los Obispos y los fieles
con los Gooiernos y Organismos Internacionales, así como los reoresen 
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tantes de la Santa Seae. El Cardensl Secretario de Estado es el Presi 

dente del Consejo para los Asuntas Públicos de la Iglesia. De la com

petencia de éste 1lltimo son las relaciones con las gobiernas, en el

mundo diplomático Pontificio, el estudio de las leyes civiles. Como

puede deducirse de lo anteriormente dicho, la Secretaría de Estado -

es el instrumento de relación con la iglesia y con el mundo. 

Las Congregaciones. - Son organismos fundamentales administrati

vos algunos de eilos tienen competencias judiciales. 

Los tribunales son tres La Signatura; La Rota y la Pen.lten -

ciaría. 

El Supremo Tr!bunal de la Signatura Apostólica. - Const.a de dos

secciones diferentes; la primera se ocupa de una serie de cuestiones 

relativas a la actividad de los demás tribunales; la segunda, dire-

mos las controversias provocadas en ei ejercicio de la potestad anml 

nistrativa, resolviendo sobre los c.1nflictos de competencia entre -

los dicasterios de la Curia. Actúa ~ues ·~orno TrJbunal Supremo, inclu 

yendo en su competencia lo contencioso - admini~l:.-ativo. 

La Rota Romana.- Tribunal de apelación parn todos los Tribunales 
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eclesiásticos inferiores y de primera instancia, para causas especia

leS y encomendadas. Formado por auditores de todo el mundo que se van 

rotando en el conocimiento del Colegiado de la causa en él introduci

da. 

La Penitenciaría Apostólica.- Regida por el Carde11al. Es la Peni

tenciaria Mayor, El Tribunal para el fuero intet'no. 

Otros Organismos.- Junto a antigüos organismos que existen como -

la Cárnara Apostolica, existen otros nuevos designados con distintos -

nombres, tales corno : Secretariados para Ja unión de los cristianos,-

para los no cristianos, para los no creyentes, consejos, comisiones -

y comités; así como oficios. 

La Ciudad del Vaticano para remediar la pércl.tda de los Estados -

Pontificios, solucionar la llamada cuestión romana y asegurar a la --

Santa Sede la Independencia de su misión, se rige por una comisión -

pont.l.ficia de Cardenales y una comisión consultativa. El Papa tiene -

el carácter de Jefe de Estado y existe en dicha Ciudad un aparato de

Gobierno. 

2.·- El Gobierne• de la Iglesia Particular.- Este Gobierno es para-
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lelo al de la igiesia universal y su esqcema es el siguiente : Ofi -

cios Prop.ios, el principio de la Unidad, el obispo con potestad ju -

risdiccional ordinaria y propia, y con el principio de la colegiali

oad. 

a).- Sínodo Diocesano.- Es de algún modo paralelo al Concilio -

Ecuménico, aunque con funciones propl.amente asesoras; el obispo es -

el único legislador en el Sinodo. 

b) .- Cabildo Catedral.- Senado del obispo en paralelismG con el

Colegio Cardenalista; su importancia ha decrecida aún más que en la

de ésta, en .provecho del siguiente organismo. Hoy se haya acantonado 

en la liturgia solemne y en la voluntaa del obispo. 

e).- El Consejo Presbiteral y el Colegio de Consultores.- Es el

auténtlco paralelo del Sínodo de Obispos en la iglesia particular; -

no obligatoriamente puede existir el Consejo Pastoral.· 

A.- CflCIOS VICARIOS. 
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I .- La Curia Diocesana. - De forma semejante a lo que ocurre en -

el Gobierno de la iglesia universal!· también el Obispo tiene un con

sejo de oficios vicarios, que le ayudan en el gobierno de la Dióce -

sis, con jurisdicción oroinaria, pero vicaria; las principales son 

n Vicario General, con la.misma potestad del Obispo, salvo los asun 

tos reservados por éste, p_ero Vicaria al fin. 

2.- Los Vicarios Episcopales.- Tienen la misma potestad que el -

anterior, pero limitada a determinadas materias o circunscripciones-

de la Diócesis. Se carpone de un Canciller y otros notarios con fun

ciones propias y de archivo. Así como de un ~cónomo y un Consejo de

los Asuntos Económicos. 

3.- El Tribunal Diocesano.- El cual tiene potestad judicial pro-

pia pero vicaria, dentro d~ él se dan los siguientes tridunales : -

El Vicario Jucl.lcial; El Fiscal defensor del V(r.:•Jlo; los Auditores;

El Notario de los Vicarios Judiciales Adjuntos. 

También pertenece a la organización de la iglesia particular el-

seminario que .. es el centro de formación para futurcs sacerdotes. 
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3.- El Gobierno ael Ambito Intermedio entre ambas Iglesias de una 

Nación o una provincia Eclesiastica.- La figura ae los primados trans 

parentes esta última organización, figuras historicas y necesidades -

nuevas, han ido configurando una organización de este ámbito interme

dio, cuyos rasgos más visibles son : Las Provincias Eclesiásticas o -

reunión de diócesis cercanas bajo la Preoidencia del Metropolitano, -

que es el Arzobispo de la sede Metropolitana. El Concilio Provincial

es el órgano colegial extraordinario de la Pro•1incia Eclesíasticas---

son una organización de la Diócesis insinuada en el Nuevo Cóuigo Cané 

nico, que tiene un ámbito mayor que la Provincia Eclesiástica y menor 

que la Conferencia Episcopal. Las Conferencias Episcopales responden

ª la necesidad de agrupar a las iglesias Particulares que tienen unas 

circunstancias políticas comunes. El Drgano Colegial Extreordinario,

de esta conferencia es el Concilio Plenario. 

El esquema que hemos trazado no agota la riqueza organizativa de 

la iglesia .oatóllca, pues por ejemplo, no nos hemos referido a la or

ganización del mundo midonal, sin embargo, se ha dado una ejcmplifl

cación de la organización de la iglesia, por lo cual debemos señalar-

que esta estructuración también open para las iglesias que se en --

cuentran dentro del territorio rrexlc.;r.o, dunque el gooierno no le de-

la participación que otros si le dan a pesar de e~l; r integrada de la 

misma manera, sólo que su posición con resr.;ect(, u .-:tros gobiernos es

diferente, lo cual hasta cierto punto oenéfico, '""'s c:omo ya observa

mos en el transcurso de nuestra historia, se not" c:ue la participa --
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ci6n de la iglesia duntro del Gobierno Mexicano, dal'\o notablemente -

a la sociedad de esa época dando pié entonces a la limitación que ac

tualmente tiene. 

Pero por otro lado el límite impuesto a la participación de la -

iglesia con toda su estructuración dentro del ómbi to jurídico y polí

tico en México, le ha favorecido, pues a pesar de esta restricción, -

su ingerencia en estos ámoitos se ha dado, sin poder coaccionarla en

case a un ordenRmiento legal y muy esper.ificamente dentro del Derecho 

del Trabajo. 

4.- EL !l:REO-V Ea.ESIASTICO. 

Como primera noción puede decirse que el Derecho Eclesiástico es

el derecho de la iglesia, entendiendose µar lo primero en sentido ob

jetiva, un conjunto de normas del actuar humano, y por la segunda, la 

iglesia católica que reivindica para sí por autGnomía aquél nomüre. -

Ah:>ra bien, •:oientras la denominación· del Derecho nos puede dar una --



gama de estructuras, no así el concepto d> iglesia, ya que éste sólo

nos lo pueden dar el magisterio de la misma y consiguientemente el -

Derecho Eclesiastico, como elemento constitutivo de la misma, habrá-" 

de ser entendido al tenor de sus propias enseñanzas. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, La define de la siguiente mane 

ra : Iglesia. - " Del griego y de ahí al latín : Ecclesia; congrega -

ción ". ( 14 } 

Etimológicamente, la voz latina " acclesia ", significa llama -

miento o convocación vulgarmente por la iglesia se entiP.nde, el lu -

gar de reunión simple, iglesia equivale a la sociedad religiosa. 

Podemos entonces definir a la iglesia coll'o una institución reli

giosa, orgánica e instltuída por Cristo, de hombres bautizados, unl -

dos por los mismos sacramentos, cor. una misma profesión de fé y bajo

la autoridad de sus pastores y del Romano Pontifíce para la salva -

ción d•• almas, mediante la santific?dón de sus conductas. 

14 } .- Instituto de Investigaciones Jurídicas. Oiccionar!o Jurídico 

Medcano. Editorial Porrúa. 2a. EoícJér., 1988. Tomo I - O. -

Páginas 1603. 
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Por otro lado si el derecho como noción simple puede definirse -

en sentido objetivo o teológico, doisde el momento e~ qJe se le califi 

ca soló parece lóg.lca la pr !mera acepción y así el concepto de dere

cho eclesiástico será ordenac.ión justa y obligatoria con que la igle

sia católica persigue el bien cómun temporal de sus fieles como medio 

para lograr la eterna salvación de .lós mismos, cumpliendo la fu•1ción

. encomendada por s·J fundador cristo .. 

La clasificación que se hace del derecho eclesiástico es la que

atendlendo a la naturaleza d·? la autoridad que formula las normas re~ 

ferentes a la ordenación justa y ooligatorla en la iglesia, distingue 

tres clases de d~recho eclesiástico, que son : 

1.- Derecho Cánonico. - Es el derecho positivo formulado ex~lusi-

•Jamente por autoridades eclesiásticas y que como se dá, se subdivlde

en otras for01as y clases. Podemos determinar t;c•e el derecho canónlco

en un sentido amplio se entiende ca'lla el derecho eclesiástico; pero -

en sentido propio, es sólo el derecho de la Iglesia católica, en cuan 

to a ~us autor ida des regulan -con él Jos derechos subjetivos de sus -

fie Jes hacia la salvación de las almas p~r Ja santi flcación de las -

con:Juctas¡ y en sentido estricto, este derecho para s~r dnonico 

es decir, positivo, exige además en Ja actualidad, de esas nor1ncs 

que hayan tenido efectividad existenciül ~or haber sido eficazmente

promdga.:1ds y :.;neiom;das r.or órganos legitimes de la potestad acle -
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siástica. Por ello no puede consioerarse como derecho cánonico, ni -

el derecho eclesiástico no católico, ni el derecho púolico eclesiás 

tico, ni siquiera el derecho estatal, regulador del ámbito aclesiás

tico, en tanto no ha sido aceptado por las autoridades de la iglesia 

católica y como técnicamente se dice, canonizado. 

De lo anterior se infiere que el derecho cánonico o derecho posi 

tivo de la iglesia puede considerarse ya, como objeto del conocer -

humano y entonces más bien le corresponde la designación de ciencia

del derecho cánonico, o como realidad jurídica a la que ha oe reser

vársele estrictamente la designación de derecho cánonico. 

2.- Derecho Concordado.- Es el conjunto de normas que de mutuo -

acuerdo promulgan la iglesia y un Estado uel que son súbditos aeter

minados fieles de aquella para su observancia por éstos. 

3.- Derecho Eclesiástico Estatal.- Es el conjunto de normas dic

tadas por un Estaco para regular L1oterminados aspectos de la colectl 

vidad eclesiástica y que puede a su ·1e:c, tratánocse de la iglesia -

católica, subdividirse en algunas de estas clases, las dos primeras

históricas y la última actual. 
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A). - Derecho Patronal.- Es en el que se regula el patronato --

concedido por los Pontífices como privilegio especial a determinados

reyes o jefes de Estado, en el cual se contienen las normas vincula -

torlas d3 personas o cosas eclesiásticas, dentro del ámbito del pri -

vilegio patronal. En esta primera forma del derecho eclesiástico esta 

tal, existe u•a previa a:eptación por la iglesia de aquellas normas -

que han de ajustarse a la institución jurÍdica del patron3to cuya a -

plicación desarrolla. 

B).- Derecho Vicaria!.- Por virtud del cual una autoridad civil

se considera investida de potestad vicaria eclesiástica genérica, --

concedida por el Romano Pontffice y con mucha mayor ampll tud que el -

patronal, dicta normas sobre personas y cosas eclesiásticas unas de -

mixto fuero y otras típicamente canónicas. 

C) .- Derecho Constitucional.- Es el que ajustándose a las normas 

.fundamentales del derecha cristiano y de gentes,los Estados formulan

en sus constituciones, principios fundamentales o normas aplicable a

personas y cosas eclesiásticas q01e la iglesia acepta explicita o im -

plícitamente, que por t1allarse conrormc!J o rn, contradice los princi

pios fundamentales del derecho cristiano y del '····":ha cánonico. 

Por último, diremos q1Je el derecho eclesiJ·;~lcc tiene dtvr::r:;os -
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caracteres que dentro de su configuración se denominan característi -

cas especificas, las cuales son: 

1.- Se le considera como una sociedad verdadera, habrán de reco -

nocérsele por todos los medios precisos el logro de sus fines. 

2.- Por ser una institución ( la iglesia ) externa ha de gozar de 

los rnedios externos o materiales para el logro de sus fines, pues ha

bida cuenta de que los miembros de la iglesia y de su jerarquía son

hombres, no es posible prescindir del elemento corporal, y por ende -

de los medios tempcrales precisos para su sostenimiento, la que im -

plica la existencia de un derecho eclesiástico económico. 

3.- Por ser sobrenatural, la iglesia ~o sólo goza de un poder --

superior a las sociedades temporales, sino q1,c ha de dictar un conjun 

to de normas para el ejercicio de su potestad divina de orden, lo que 

implica un derecho eclesiástico sacramental litúrgico. 

4.- Por ser necesario para la salvación de los hombres h8 de es -

tar abierta a todos y no puede imponerse por la fuerza ni cerrarse a

ninguna clase de nombres que acepten sus dogmas y normas morales. 
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5.- Por ser jerárquica, habra en la iglesia distintas categorías 

de miembros, substancialmente iguales como hi.ios de Dios, pero acci -

dentalmente distintos por el Estado en que se encuentran afectados. 

6.- Por ser institucionalmente monárquica la base y fundamento -

de la ordenación jurídica ae la iglesia es primada supremo del Romano 

PontVice cuya autoridad no es arbitraria µero si es plena. 

7.- Por ser la iglesia una, no puede caber en ella más que un -

dogma, una moral y un culto, y por consiguiente el derecho eclesiásti 

co magisterial, el constitucional y el litúrgico, han de ser uno en -

su esencia. 

B.- Por ser santa, no cabe en el derecho ecleoiástico mác que un

derecho justo conforme a la moral y el orden oojetivo eterno e inmu -

table, sin que en mater.ta fl.mrlamental pueda quedar al arbitrio subje

tivo o pragmático de nadie. 

9.- Por ser católtcn Ja iglesia no pc:ede somev~rse a ninguna 

colectividad parcial y por lo tanto su derecho a je ser apto ¡:iara 

todos los pueblos y todas las culturas. 
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10.- Por ser apostólica la iglesia católica seguira fiel a los -

principios fundamentales de su institución divina, apostólica y -

tradicional. 

11.- Por ser indefectible, no podrá el derecho eclesiástico de -

j~r de existir en tanto exista la iglesia y el hombre. 

12.- Por ser suprema,' el derecho eclesiástico permanece vivo aún 

cuando los Estados Particulares lo desconocen o atropellen y su. -

virtualidad en las candencias supera en la historia todas las -

o~reslones y coacciones internas del aparato estatal. 

13.- Por ser infalible la iglesia, el derecho magisterial ecle -

siástico, no podrá ser ni desconocido ni desmentido, ni coartado y 

se extenderá a cuantos extremos tanto en !;i:; declaraciones de dere 

cho natural como en la proclamación de los dogmas renelados y en -

ln aplicación de los sup~emos principios doctrinales a las dlver -

sas c.lrcunstanr.ias uxistencia.les, juzyue necesario la autoridad -

ecle.siástl.ca suprerna para combatir los peligros que se opongan a -

la santificación y salvación de los fieles, misión con"iada a la -

iglesia. 

Solo t -~niendo en cuenta estas características el derecho ecle -
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siástico se puede rundamentar como un exacto conocimiento del mislT'O -

ya que el Estado queda en amplio margen para la formulación ae su ... 

derecho positivo, en la iglesia no existe, puesto que además de las-

limitaciones lógicas y racionales del derecho positivo a de ajustar

se a éstas otras impuestas por su propia naturaleza, así como por ... 

sus propiedades. 

5 .... ALCAA'.:E DE LA IG ... ESIA FRENTE AL PLANO JUUDICO. 

Como ha quedado explicado en los anteriores incisos, el alcance. 

de la iglesia frente al plano jurídico es limitado, en virtud de que 

la propia legislación así lo establece, según se desprende del cante 

nido de los artículos consagrados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de las leyes secundarias y de la jurispru

dencia existente al respecto. 

Pero es necesarJ.o hacer incaplé que debe de :.~;;tslarse en el sen 

tido de crear normas coactivas para la iglesiíl, .c1ando ésta traspoce 

los límites que expresamente se le han marcado. 
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De manera especít ka nos referimos a J.a segurldad soclal del --

trabajo que otorga la Ley federal del Trabajo para todos aquellos -

que se ajusten a este supuesto, ya que los trabajadores de la igle -

sía no tienen ninguna garantía social respecto de su trabajo persa -

nal que prestan a dicha institución, dadas las condiciones como se - · 

encuentra legislada esta figura en razón de que cerno ya se dijo, --

carece de personalidad jurídica )' además dentro de los puntos más -

importantes f)S que no posee bienes propios, pues éstos pertenecen al 

Estado Mexicano, haciendolo por tanto inemb5rgables dejando así en -

un absoluto estado de inofensión a este tipo de trabajadores, por lo 

tanto deben de tomarse las medidas necesar.las para evitar este tipo

r1e situaciones \' no a rectar de. ninguna forma a cu;ilquier traoajador

G'"P. preste servicies a estas instituciones, denominaaas iglesias. 



CAPITULO S E G U N D O 

" LA LEGISLACION VIGENTE C.U:: CONlDF'lA LA fIQ.RA DE LA IGLESIA " 

1. - ~TRA CARTA MAGNA. 

2.- LAS LE."YES SECl.NJAIUAS. 

3.- LA .J.JUSl'llLCElCIA. 
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1 • - 1-U:STRA CARTA i.v\lN\. 

Dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

encontramos diversos artículos que regulan de alguna manera la Institu -

ción denominada Iglesia, por lo cual, los mencionare transcribiéndolos -

para así poder tener u1a visión más clara de esta figura dentro del ámbi 

to jurídico de nuestro país. 

En primer término encontramos el artículo 30, que e" su fracción IV 

regula a la figura de la iglesia y en el cual nos señílla : 

" Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las so 

ciedades por acciones, que exclusiva o predominantemente, realicen acti

vidades educativas y las asociaciones o sociedades ligadas con la propa

ginda de cualquier credo religioso, no intervendrán en forma Bi·:;una en -

planteles en que se imparta educación primaria, secundaria y normal y la 

destinada a obreros o campesinos " 

" El artículo ordena que la ,,ducación fomenta el desarrollo armónico 

del ser humano, el amor a la patria y ln conciencia <•e la solidaridad -

mcional e internacional; fija corno objetivo de la •:r:señanza contribuir

ª la mejor convivencia humana y confirma el caráctFr demócrático de la -

enseñanza y la independencia absoluta de ésta con respBcb a cualquier -

d·Jctrina religiosa. Es considerable qJe el gobierne por ""'dio G? riues --
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tra Carta Magna haya prohibido la intervención de la iglesia en la -

educación, ya que de esa manera y hasta cierto logró la manipulación -

directa de un sector muy importante q•Je es la niñez. 

Pero no hay que olvidar que actualmente y dadas las condiciones -

económicas que vive el país, y además de tener una gran población en -

edad escolar, se tia dado acceso a que los sectores religiosos hayan --

tomado la alternativa de crear y dirigir algunas escuelas que si bien

deben de cumplir con los sistemas establecidos por el gobierno, así -

como con los programas educativos creados por la Secretaria de Educa -

ción Pública, no por ello dejan de introducir sus ideologías religio -

sas q•Je pudieran tener gran trascendencia en el futuro de los educan -

dos. 

El siguiente articulo Constitucional en donde también encontramos 

la figura de la intitución de la iglesia e;; el 5º, mismo quo a la le -

tra señala en su parra fo quinto : " El Estado no puede permi tl: •r-'e se 

lleve a efecto ningú1 ccntrato, pacto o convenio que tenga por objeto

el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad -

do la P•=rsona, ya sea por las causas tf' trabajo, de educación o de vo

to religioso. La ley en consecuenc!e. ~o permite el establecimiento -

de órdenes monásticas, cualquier:i que ~r:i1 l·l dcnc·11inación u objeto -

con quo pretendin erigirse " 

La libertad de trabajo es uno de los princip.JJ'~.s tierncha; de la -

persona humana, qu~ encuentran c-3bida en el cap.Ítt.ilO primero de nues -
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tra Constitución Política denominada de las Garantías Individuales. Lo 

consagran los artículos 4º y 52, y de manera e.specífica el 1232 que -

protege a la clase trabajadora. En el parrr. fo anterior se prohibe la -

celebración de convenios que tengan por objeto el menoscabo y la pér -

dida y el irrevocable sacrificio de la lioertad del hombre, prescrip -

ci6n, el destierro o la renuncia de eJercer determinada profesión, in

dustria o comercio y también prohibe el establecimiento de manaste 

rios, es decir, órdenes monásticas. 

Este artículo consideramos es vital para el presente trabajo en -

razón de que la problemática a tratar es de que no se permite conve -

nios qu~ vayan en cont~a de la integración ue la.; personas, cuestión -

que en fa realidad social de nuestro país se ha venirJo dando y muy es

pedficamente en lo referente a la garantía oe trabajo respecto de los 

trabajadores que pertenecen o dicho de otro modo que presten sus ser -

vicios personales a la institución denominada iglesia. 

El artículo 13Q, nos sefiala : 11 Nadie pueCe )er juzgado por leyes

privativas ni por tribunales especiales. Minguna persona o corporación 

puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean cofilpensa

,:.ir!;-i Ge servicios púolicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fue 

ro de guerra para los delitos y faltas contra le. tiisclplina militar; -

pero l'Js tribunales militares, en ningún caso y por nJr:~·,,~ •110tivo, --

podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezt.: ,;! -

Ej·~ccito. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese 

compEcado rn paisano, canecerá del caso Ja autoridad civil que ca --
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rresponda. 

·La ley es abstracta y en general, ésto rige para una serle lndeter 

minada de casos y para el número indefinido de personas comprendidas -

en la ·situación prevista por ella, de ahí que el precepto constitucio

nal impida que las leyes designen nominalmente a las personas a quie -

nes se refieren o a las situaciones por ellas previstas se agoten en -

un número predeterminado de casos. 

Los tribunales prohibidos por el artículo 13º¡ son los que tienen

por objeto decidir exclusivamente una cuestión dada' o para juz~ar a

un individuo o a un grupo de personas individualizadas, en un momento

y lugar determinado hecho lo anterior desaparecen. Como consecuencia -

de la igualdad establecida, el precepto de cuenta suprime la existen -

cia de los fueros personales, es decir, impide que las personas o cor

poraciones, sean en razón de su calidad o investidura, exceptuadas de

someterse a jurisdicción de los tribunales comunes, previall'cnte ~sta -

blecidos. Según ésto, queda abolido el viejo fuero eclesiástico, por -

lo que la existencia de leyes privativas y tribunales especiales es -

incompatible con la democracia. 

El artículo 242, señala : " TMo hombreº" liare para profesar la

creencia religiosa que más le agrade y parn prac e kar las ceremonias, -

devociones o actos del culto respectivo, en los t"'¡,¡:ilos o en su dorniel 

lio particular, siempre que no constituyan un .e:.ito o falta penados -

por la ley. 
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Todo acto religioso ae culto público deberá celebrarse precisa -

mente dentro de lo; templos, los cuales estarán siempre bajo la vigi

lancia de la autoridad. " 

Este artículo reconoce uno de los derechos del hombre, y que con

sideramos de mayor importancia y significación para su plena dignidad 

y es el de libertad y conciencia, o sea, el derecho de profesas y -

practicar la religión 4ue más le agrade. El precepto no tiene un con

tenido puramente declarativo como ocurriría si se concretara a recono 

cer la libertad de creer, que más que una norma es un fenómeno de con 

cienCia. El derecho oe la naturaleza positiva que el presente articu

lo otorga, es el traduclr la creencia en conducta de tal manera que -

nadie puede ser J111pedido de practicar ceremonias y actos correspon -

dientes a la religión r,ue haya escogido. Implícitamente, este artícu

lo contiene también el derecho a no profesar ninguna religión. Discri 

mina entre los actos religiosos de culto público y privado estos últi 

mas tienen como únlca Hrnitación la ley ~P.nal, es decir, que el acto

de que se trate independientemente de su rrm.lvación religiosa no se -

encuentra tipificado y sancionado. 

Como es fácil advertir este precepto forma parte del capítulo pri 

mere, título primero de nuestra Constitución relativo a las garantías 

indi viauales; además, está Jntimamente re1 aclonada con ?.I artículo --

130 de la misma Constitución, cuyo primer párrafo faculta a -~ .''' oode

re~ federales a intervenir en materia de culto religioso y discipli -

ng extarnu y '·'ª a las demás autoridades estatales el cáracter de --
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auxiliares de la federación. Asimismo en su párrafo segundo confirma -

el principio asentado por el artículo 24º al establecer que el congre

so no puede dictar leyes imponiendo o prohibiendo tal o cual religión. 

El texto del artículo 242 presiste en los términos en que fué pro 

mulgado en el año de 1917, pues no ha sido objeto de reforma, salvo -

una modificación de estilo, al respecto del mismo número del proyecto-

cons~itucional .de Don Venustiano Carranza, el cual tiene como antece -

dente la ley sobre la libertad de cultos del aFio de 1860. En rigor la

Constitución de 1B57, no llegó a establecer la libertad de creencias -

consagrada en el vigente articulo, pues el número 15 del proyecto res-

pectivo no fue aprobado y el artículo 123 se redujo a reservar a los -

poderes federales la intervención que fijaran las leyes en materia de

culto religioso y disciplina externa. 

Otro de los preceptos Constitucionales que regula lo referente a

la iglesia es el artículo 27 en sus fracciones II y III, el que a la -

letra señala " II. - Las asociaciones religiosas denominadas iglesias -

cualquiera que sea su credo, no podrán, en ningún caso tener capaciaad 

para adquirir, poseer o administra' ~tenes raíce•, ni capitales i1Tpues 

tos sobre ellos; los que tuvierón actualmente, p0r sí o por interp6si

ta persona, entrarán al dominio de la Nac!ón, cor. .. , diéndose acción po

pular para denunciar los bienes que se hal !are, '''" ta 1 caso. ( a prue

ba de presunciones será' bastante para ·aeclarar i" 'n.la•Jo la denuncio.--

Los templos destinados al culto pCblico son de .~d propi ec,,11 re la 
r ;r 11~1,, repre.:;entada por el Gobierno Federal, ·.tuien determinan~ 
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los que deben c:ontir.uar destinados a su objeta. Los obispos, casas -

curales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones religiosas, 

conventos, o cualquier otro edificio que hubiere sido construído o 

destinado a la administración, propaganda o enseñanza de un culto re

ligioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, al dominio directo de 

la Nación, para destinarse exclusivamente a los servicios públicos -

de la Federación o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones.

Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público se

rán propiedad de la Nación " 

" Fracción III.- Las instituciones de beneficencia, pública o pri 

vada, que tengan por objeto el auxilio de los necesitados . 

En ningún caso las Jnstituclones de esta índole podrán estar bajo el

patronato, dirección, aoministración, cargo o vigilancia de corpora -

clones o institucionP.s religiosas, ni de ministros de los cultos o -

de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejerci --

cio. 11 

Este precepto se refiere a la propiedad originada de todas las -

tierras y aguas, las que establece en favor de la nación, con lo que

se ccn~aora si; dor>inlo pleno y eminentemente sobre el territorio na -

ele.na,, q•Jedando a él subordinados todos los derechos de propiedad -

de particulares, es el principio de que la Naciá"1 puede en te Jo tiem

po, expresión que subraya lo imprescriptible de su derecho de "''"" -

ner modalid,ltles a la propiedad privada, cuando el interés público --

así le jef.sc·inine en %ta forma, el artículo 27 substituye el concepto 
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jurídico de la propiedad, la vieja tesis individualista, destinado úni 

camente a producir beneficios a su titular por la doctrina de la pro -

piedad como una función social que tiene por objeto hacer una distri -

bución equitativa y cuidar su conservación. Es pertinente señalar, que 

sin embargo, el artículo en cita reconoce el sistema de la propiedad -

privada, aunque con las limitaciones señaladas, este precepto tiene -

íntima conexión con el artículo 130, por lo que se refiere a la aoqui

sición por particulares de corporaciones religiosas. 

Por último citaremos el artículo 130 que es el de mayor importan -

cia con respecto a la legislación de la iglesia, ésto en razón de que

señala lo siguiente : " Corresponde a los poderes Federales ejercer -

en materia de culto religioso y disciplina externa la intervención que 

designen las. leyes. Las demás autoridades obrarán como auxiliares de -

la Federación " 

El Congreso no puede oictar leyes estableciendo o protiioiendo

religión cualquiera. 

La Ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones re -

ligosas denominadas iglesias. 

Los ministros de los cultos serán considerados como personas -

que ejercen una profesión y estarán directamente sujetos " las leyes -
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que sobre la materia se dicten. 

Las legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de --

d·iterminar, según las necesidades locales, el número máximo de minis -

tras de los cultos. 

Para ejercer en los Estados Unidos Mexicanos el ministerio de cual 

quier culto se necesita ser mexicano por nacimiento. 

Los ministros de los cultos nunca podrán en reunión pública o pri

vada constituída en junta, ni en act.os de culto o de propaganda reli -

giosa, hacer crítica de las leyes fundamentales del país, de las auto

ridades en particular o en general del gobierno; no tendrán voto ni -

pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos. 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público se nece

s ¡ta permiso de la Secretaría de Gobernación, oyendo prev lamente al -

gobierno del Estado. Debe de haber en todo templo un encargado de él -

responsable ante la autoridad del cumplimiento de las leyes sobre dis

ciplina religiosa, en dichos templos y de los objetos pertenecientes -

al culto. 
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El encargado d·: cada templo, en 'Jnión de diez vecinos más, avisa-

rá desde luego a la autoridad municipal quien es la p:rsona que está -

a cargo d;l raferidJ templo. Todo cambio se avisará por el ministro -

que cese, acom;lañ.3do del antra,te y diez vecinos más. La autoridad mu

nicipal, bajo pena de destltu:ión y m•Jlta hasta de mil pesos por cada

caso, cuidará d·:l cumplimiento de esta disposición; bajo la misma pe-

na llevará un libro de registro de los templos, y otro, de los encarga 

dos. De todo permiso para abrir al público un nuevo templo, o del rela 

tivo al cambio de un encargado,la autoridad municipal dará noticia a -

la Secretaría de Gobernación, por conducto del gobernador del Estado.-

En el interior de los templos podrán recaudarse donativos en objetos -

muebles. 

Por ningún mot 1 vo se revalidará, otorgará dispensa o se determina

rá cualquier otro trámite que venga por fin dar validez en los cursos

of1ciales a estudios hechos en los establecimientos destinados a la en 

señanza profesional de los ministros de los cultos. La autoridad que -

infrinja esta disposición será penalmente responsable; y la dispensa o 

trámite referido será nulo y traerá consigo la nulidad del titulo pro

fesional para cuya obtención haya sido parte la infracción de este pre 

cepto. 

Las publicaciones periódicas d•? carácter confesional, ya sean pJr-

su programa, por su t1 tul o o simplemente por sus tendencias ordinar las 

no podrán comentar asuntos políticos nacionale;, ni informar 
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sobre actos de las autoridades del país o de particu.lares, que se re 

lacionen directamente con el funcionamiento de las instituciones pú

blicas. 

Queda estrictamente prohibido la formación oe toda clase de agru 

paciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación -

cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa, No po -

drán celebrarse en los templos reuniones de cáracter político. 

No podrá heredar por sí, ni por interpósita persona, ni recibir

por ningún título, un ministro de cualquier culto, un inmueble ocu -

pado por cualquier &soclación de propaganda reÜglosa, o de fines re 

ligiosos, o de beneficencia. Los ministros de los cultos tienen inca 

pacidad legal para ser herederos por testamento de los ministros del 

mismo culto o de un particular con quien r,o tengan parentesco dentro 

del cuarto grado. 

!.os bienes muebles o inmuebles del clero o de asociaciones reli

giosr;~ se regirán para su adquisición por particulares conforme al ar 

ticulo 27 de esta Constitución. 

Los pi·o::.e i'JS por infracción a las anteriores bases nunca serán -



- 50 -

vistos en jurado " 

Se encuentra ubicado en el título septimo prevenciones generales -

y señala el regír;en legal a que deben de sujetarse el culto religioso

y la disciplina. externa y otorga interv2n:ión en esta materia a lo; -

P·Jder~s reaera1es. Reitera además, la libertad de creencias previstas

en el artículo 211 y fija normas sobre los actos civiles de las persa -

nas, el desconocimiento de la personalidad de las agrupaciones reli 

glosas, fun:io,es de los ministros de los cultos y prohibiciones a 

éstos ,regimen de los locales d·3stinados al culto, publicaciones perio

dicas de carácter canfesio,al y régimen patrimonial .:le los bienes ecle 

siásticos. Este precepto in;pirado fundamentalmente en las leyes de -

R~forma, ca,firma la sep.ración de la iglesia y el Estado oe manera -

absoluta, y obedece a la necesid3d de deslind3r con nitidez, pJr una -

parte el radio de acción de los funcionarios o agrupaciones del servi

cio religioso a los particulares y por otra de las autoridaoes , ftJn -

cionarios civiles cuya misión es de naturaleza política e imtitu:io -

nal. Es aquí donde se m3rca la supremacía del poder civil sobre los 

elementos religiosos en lo que toca a la vida pública. 

Desaparece en n·Jostra ley el prin:iplo d2 que el Estado y la igle-

sia S·Jn independientes entre sí, porque ésto s~rin r;iconJ:er la per 

sonllid3d jJrídica de la iglesi~, lo cual no tien° razón d•l ser por lo 

que simplemente se le da la negativa d·3 p•nso,nl 'i<13~ a las agrupacio -

nes religiosas. 
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Se ha procurado suprimir de un modo aosoluto el ejercicio del -

ministerio de un culto con todos los actos de la vida política de la

nación, a fin de que los ministros na puedan hacer del poder moral, -

de la creencia el apoyo a una tendencia política, a ésto obedecen las 

prohibiciones que señalamos anteriormente. 

2.- LAS LEVES SECLWARIAS. 

Para poder desarrollar el presente tema es necesario indicar que -

a partir de la Ley Fundamental que es la Constitución, emanan leyes -

secundarías cuya finalidad es el conjuntarse para estructurar un orde

namiento que regula a toda la colectividad. Ahora bién, enfocándose -

a la figura de la iglesia, citaremos a contlnu3don cuáles son las le

yes que contemplan dentro de su articulado. 

Primeramente encontramos la Ley Orgánica de la Administración -

Pública Federal, en la que la figura de la iglesia se encuentra regu -

lada de la rorrna siguiente en el artículo 272 fracción V : " A la Se -

cretnda 02 Gobernación corresponde el despacho de los siguientes ---
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asuntos : Cuidar el cumplimiento de las disposiciones legales sobre 

culto religioso y diciplina externa, dictando las medicas que proce 

dan ". ( 15 ) 

Es importante la existencia de un órgano jurisdiccional que sea

el encargado de observar tocas las manifestaciones que puaiera te -

ner la institución denominada iglesia, sin embargo nos encontramos -

con que la Secretaría de Gobernación, es la indicada para que se -

cumplan las disposiciones legales y dictar medidas que procedan, no

se hace referencia a una específica que sea para coaccionar si en -

un momento cado ésta violara las disposiciones a que hace referencia 

el citado precepto. 

Por otro lado tenemos al Cóoigo Penal, que la contempla en el -

artículo 149 bis. , el r.ual nos indica lo siguiente : " Comete el --

dellto de genocidio d qut! con el µiopósito de deslruír, total o --

µarclalmente a uno o más grupos nacionales o de carácter étnico, ra-

cial o religlo_so, perpetrarse por cualquier medio, delito contra la

vida de miembros de aquéllos, o impusiere la esterilización masiva -

15 ) .- LE\' ORGANICA DE LA ADMIN!STRACIDN PUBLICA FEDERAL. Edite -

ria! Porrúa. S. A. 20ª • Edición. 1989. Página 14. 
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con el fin de impedir la reprooucción del Grupa " ( 16 ) 

Nos podemos percatar que el precepto antes descrito, no específi 

camente se refiere a los actos que pudiera afectar a la institución

iglesla; sin embargo, sí señala una afectación que pudiera ocasionar 

le un daño, y en razón a lo anterior queaan protegidos los m!embros

que forman parte de ella con esta disposición legal. 

Por último mencionaremos al Cóaigo Civil para el Distrito Fede -

ral, que si bien es cierto, no contiene dentro cie ;,u art!culado re -

gula de una manera especifica a la figura de. la iglesia, si existe -

una estrecha relación con respecto a la aplicación ae algunos artí -

culos, los cuales se encuentran inmersos· en el Libro Segundo, especí 

ficamente el contenido de los Títulos Primero; Segundo; Tercero y -

Cuarto, ya que los mismos hablan de los bienes, de la posesión, ue -

la propiedad, lo que ha sido reglamentado para la institución igle -

sia, al no darle la oportunidad de poder encontrarse dentro de algu

nos supuestos legales, pero sin emoargo, sí se relaciona con ella, -

ya que aunque no puede tener actuación, sí se le limita con respecto 

a estos puntos. 

( 16 ) .- COOIGO PENAL PMA EL DISTRITO FEDERh. Eá!.torial Pnrrúa --

115ª. Edición. 1989. ?~gina 52. 
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Lo mismo sucede con el Título Tercero del mismo Código Civil --

en lo referente a las Sucesiones, ya que cJentro del Título Primera.

Segundo, Tercero y Cuarto, se hace mención de los Testamentos; así -

como la forma de los mismos, las personas que pueden testar, las que 

tienen capacidad para heredar, lo cual ya Fue determinado para la -

institución iglesia anteriormente. 

3.- U\ .J..RISPRlllEf'X:IA. 

Para comprender meJOr este punto señalaremos algunas definic\o -

nes de lo que significa la jurisprudencia; por ejemplo, en el Diccio 

nario Jurídico Mexicano, encontramos que JURISPRUDENCIA deriva del -

latín : Jurisprudentia, que pro'liene de jus y prudentia, y significa 

prudencia de lo justo ". ( 17 ) 

( 17 >.- Diccionario Juríd!.co Mexlcano. lnstl t· .ti) d" Investigaciones 

Jurídicas. Editorial Porrúa, S. A. lJ. !I, A. M. z¡ Edici0n

revisada y aunentada. 1988. Página 1890. Tomo Letra l - O. 
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En Mexico, la palabra jurisprudencia se ha aplicado, desde qce -

ya no existen escuelas oe jurisprudencia, para designar ia inter --

pretación, con carácter ooligatorio, que hacen los jueces de los -

preceptos legales. 

Palomar de Miguel, la define de la siguiente manera en su Diccio

nario para juristas : " Jurisprudencia ; Del latín Jurisprudentia. -

Enseñanza doctrinal que dimana de los fallos o decisiones de autori-

dades gubernativas o judir.lales. Normas de juicio que suple omisio -

nes de la ley, y que se funda en las prácticas seguidas en casos -

iguales o ánalogos ". ( 18 ) 

El Maestro Ignacio Burgoa, formula la idea de Jurisprudencia de

la forma siguiente : " La jurisprudencia se traduce en la interpreta 

ción y consideraciones jurídicas Integral i ·1as uniformes que hace una 

autoridad judicial designada para tal efecto p·. r ia le·;, respecto de 

uno o varios puntos de derecho especiales y determinados que surgen

en un c.lerto número de casos concretos semejantes que se presenten, -

en la inteligencia de qu~ dichas consideraciones son obligatorias --

( 16 ) .- Palomar de Miguel, Juan. Diccionario para Juristas. Mayo -

Ediciones. 1•. Edición, 1985. Página 765. 
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para los inferiores jerarquicos de las mencionadas autoridades y que 

expresamente señala la ley ". ( 19 

De lo anterior ,se desprende que la Jurispruaencia se forma con -

la interpretación de la Ley a cinco ejecutorias que tienen el mismo

sentido y sin ninguna en contrario, 

El articula 27 Constitucional regula a la institución iglesia -

en lo referente a la propiedad y al respecto existen diversas tesís

jurisprudenciales, mismas que se transcriben para reforzar lo ante -

riormente descrita. 

391 

n NACI<l'IALIZACICll, INTERPOSITAS PERSOOAS PMA LOS EFECTOS CE LA n • 

Según lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 constitu -

cional, deben entrar al dominio de la Nación cual•,squiera bienes raí

ces ~ose idas par interpósitas per$0r:as de las ª"'"' iacianes religiosas 

( 19 ).- Burgoa Orihuela. Ignacio. El Juicio .Je ll:r.pa:c'. Editorial 

Pcrrúa, s. A. 18~. Edición. 1982. Página d;9, 
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denominadas .iglesias. Ahora bien, un sacerdote puede ser propietario -

de un inmueole, sin ser necesariamente interpósita persona de la igle

sia a que pertenece, por los sacerdotes, individualmente considerados

no tienen incapacidad para adquirir bienes raíces. 

Quinta Epoca 

Tomo LXXIII, Pág. 2564. Columbia Holding Corporátion. 

Tomo LXXIII, Pág. 3684. Martínez Josefina. 

Tomo LXXVII. Pág. 3613. Barradas Enrique. 

Tomo LXXXV' Pág. 562. Martín Sanz Ignacio. 

Tomo LXXXV, Pág. 1982. Blanco Fernando. 

TESIS REl.ACTCW\OAS". 

" INTERPOSITA PERSll'll\ llEL CLERO CAT!l.ICO, IIEXISTEJ-cIA DE LA ". 

l.~ drc1.r.:;toncia de que un inmueble haya sido propiedad de un miem

b;·o cel ol c·ro, "º es presunción de que dic~c inmueble fue y sigue sien-
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do propied"d ae la iglesia, si hay prueba de que dicho inoividuo ad -

quirió por testamento, de persona a quién conforme a la ley tenía de

recho de heredar el inmueble relativo, con mucha anterioridad a la 

época en que se promovió el juicio de nacionalización ya que legal y-

L<donalmente no debe confundirse el patrimonio de una institución -

religiosa, con los bienes que particularmente pertenezcan a uno de 

sus miembros y que tienen incapacidad legal para aaquirirlos. 

Quinta Epoca : Tomo LXXXIX. Página. 2076. Plancarte y Navarrete Fran

cisco, Suc. de 

INTERPOSITA PERSDlA OO. CLERO CATOLICO, Il'EXISTOCIA DE LA. 

La :ircunstancia de que un sacerdote hubierá llevado una vida eco

nónica humilae, lejos ae hacer presumir su carácter de interpósita per 

sana de la iglesia, puede expllcar perfect2mente que estuvo en pusibi

lidad de hacer las economías reiat.hoocrote requeñds, que fuerón bastan 

tes para adquirir los inmuebles objeto de la nacfonalización. 

Quinta Epoca Terno •_xxxrx. Página 2076. Plancart.e y Navarrete Francis 

ce, Suc. de. 
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NACICJ.lALIZACICJ-1 DE BIEN:S Pffi HABER EXISTIDO INTERPOSITA PERSCtlA. 

El hecho de que intervengan sacerdotes católicos en las sucesivas 

transmisiones de propiedad de un inmueble, no quiere decir que el úl

timo adquirente sea necesarimente una persona interpósita del clero y 

que por ella deba nacionalizarse el inmueole de su propiedad, porque

la fracción II del artículo 27 constitucional se refiere a " Las so -

ciedades religiosas denominadas iglesias ", y respecto de ellas se -

establece que no podrán, en ningún caso, tener capacidad para adqui -

rir, poseer o administrar bienes raíces o capitales impcestos sobre -

ellos y que los que tuvieren actualmente por sí o por interpósita --

persona, entrarán al dominio de la Nación, pero no se refiere a los -

sacerdotes como personas jurídicas indiviauales; la incapacidad se re 

fiere a una persona moral, de tal manera que mientras que mientras no 

f.e demuestre, con elemenl.os bastantes de prueba, que los sacerootes -

católicos inteNlenen en las transmislones de propiedad, no por pro -

pio derecho, sino a nombre y en representación oe la Jglesia católi -

ca, no puede estimarse, de manera algúna, que quien adquirióun bien-

·!e uno de esos sacerdotes, sea inter¡:;ósl ta persona del 11 clero ", ---

persona moral, porque oe otra manera s~ haría una interpretación ente 

ramente Incorrecta de la fracción II del artículo 27 .~!tocio y se le -

sionarfan injustamente los oerechos de los adquirentes de buen¡, frl. -

Debe agregaree que este precepto establece que la prueoa de presuncio 
nr.E i:ara declarüJ:- l urn.1:.ida la denuncia de bienes nacionallzables, pero 
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no determina, de manera precisa, cual sea la naturaleza de esas -

presunciones y de los indicios en que deban fundarse y tampoco lo

hace la Ley de Nacionalización de Bienes en casos no previstas. 

Quinta Epoca Tomo LXXXV, Página. 562. Martín Sanz Ignacio. 

NACICN\l.IZACI<Jl, INTERJSITAS PERSCtlAS EN CASO OC. 

Tratándose de los juicios de nacionalización, promovidos por -

el Ministerio Público, en representación de la Nación y contra las -

personas que figuran como titulares de los bienes materia de la ac -

ción, no es suficiente que el reo acredite que adquirió esos b!e 

nes para tener por demostrado que los adquirió para sí que no es 

una !nterposita persona del clero. En efecto, si la acción se in 

lento precisamente contra el titular aparente, para poner de man! 

fiesta que sol.ó es una !nterposita persona, no puede quedar compro -

bada con la sola titulación en su favor, por perfecta que sea su --

forma, que no es una !nterpos!ta persona, si las pruebas que r!ndan

consr;!tuyen presunciones lógicas bastantes que lleven al convenc! -

miento de que en realidad Ja adquisición se hizo para el clero y no

para el titular que figura en los documentos adquisitivos. Preci -

semente en el juicio de nacionalización se trata de poner en c.laro -

si para eludir el precepto constitucional pertinente que es de ca -

rácte;- proh.\i', Uvo, la iglesia se ha valido de interpos!tas persa -
nas a fh we adquirir bienes raíces mediante la titulación en fa --
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ver de esas personas, Considerar los títulos de adquisición como prue 

ba incontrovertible de que el titular es el propietario verdadero, se 

r !a ·reconocer por anticipado la inutilidad de todo el procedimiento -

seguido para obten_er la declaración de nacionalización. 

Quinta Epoca:" Tomo LXV, Pág ... 2916. Agente del Ministerio Público. " 

• SACEROOTES, CUANXl PLErEN ACX;llJIRIR BIEIES ". 

El artículo 27g Constitucional en ninguna de sus di versas fraccio

nes ha incapacitado, fuera de la persona moral " iglesia ", ningún -

individuo, por el solo hecho de tener determinada creencia religiosa -

para adquirir bienes. Ahora bien, no existiendo. prueba alguna directa

º presuntivamente, de que un obispo hubiese adquirido del clero una -

casa que se trata de nacionalizar, no por la circunstancia de que sea

ministro de un culto religioso, esta incapacitado legalmente para ad -

quirir bienes raíces así como tampoco el presbítero a quien lo huoiere 

transmitido, sin que éste, por tales circunstancias, se viera ·obliga -

do a transmitirlo. Por tanto la circunstancia ce haber intervenido en

alguna ocasión, sacerdotes en la transmisión de un inmuble, no es ---
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un argumento para el efecto de nacionalizarse, ya que el hecho de ser 

sacerdote no implica ser un muerto civil, esto es, verse de antemano

despojado de los derechos y garantías que consagra y reconoce a todo 

individuo, la Constitución Federal. ( 20 ) 

Quinta Epóca Tomo LXXI, Pág. 2047. Torres Melgarejo José y Coag " 

1427 MINISTROS c:E W. TO. SITUACION .JJUDICA. CARECEN c:E INTERES 

.:Ul!DICO PARA RECLAMAR Lfl ACTO c:E IESPOSEIMIENTD.- La situación jurí

dica de los ministros de un culto religioso tiene características pro 

plas en el sistema jurídico irexicano, estipuladas por el articulo 130 

de la Constitución General de la República, así como por su Ley Regla 

mentaría, de 4 de enero ce 1926, y los decretos de los diferentes Es

tados miembros de la Federación, estos últimos exclusivamente en lo -

que se refiere a la determinación, según las necesidades locales, del 

número máximo de ministros de los cultos, determinándose específica -

mente en la última parte del artículo 12. de la Ley Reglamentarla que 

( 20 ) .- APENOICE AL SEAANAqro JUDICIAL DE LA FEDtJlPCIOtU resis de -

Ejecutorias 1917 - 1985. Mayo Ediciones 1935. Tercera Parte

Segunda Sala. Páginas 673 a 677. 



- 63 -

el ejercicio del ministerio de un culto no confiere oerechos poseso -

rios, lo que significa que los ministros mencionados no tienen inte -

rés jurídico en reclamar la disposición del templo del que hayan si -

do encargados. 

Sexta Epoca, TERCERA PARTE : Vol. CXXVI I, Pág. 36. A. R. 

3851/1967. Agustín Fontánez Sánchez. Mayoría de 3 votos. 

1&l3 TEN'l.OS, a:M'ETIX:IA TRATAl'IJOSE OC ACCICNOS REL.ACICN\DAS ~ 

LA ENTREGA OC LOS .- Los artículos 43, fracción II, 45 de la Ley Orgá 

nica del Poder Judicial de la Federación y 27 Constitucional, en la -

parte conducente de su fracción II, estatuyen : " 43.- Los jueces del 

Distrito Federal en materia civil, conocerán : •..• II.- De los jui -

cios que afecten bienes de propiedad naciunal "· " 45.- Fuera del Dis 

trito Federal los " Jueces de Distrl to conucedn todos los asuntos -

a que aluden los artículos 41 a 43 de esta ley ". " Artículo 27 .- II • 

. . • los templos destinados al culto público son de la propiedad de la 

ilación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los -

que dcte'1 continuar destinados a su objeto "· Asu vez, la tesis juris 

prudencial núnero 40 a fojas 161 de la primera parte, ue la •lltima 

compilación de Jurisprudencia de esta H. Suprema Corte en su pi1rte 

conducente dice : " Los edificios de las iglesias pertenecen en pro -

piedad a la Nación, seg~n lo dispone la fracción Il del artículo 27 -
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de la Constitución Federal " De lo ant7r1or transcrito, forzoso es -

corregir que es competente un juez de Distrito para conocer y resol

ver la demanda de un grupo de feligreses de cierta religión interpon 

ga para que el demandado les entregue un edificio destinado al culto 

público, así como sus anexos y el departamento ocupado por dicho de

demandado, ya que la entrega, posesión o custodia del irvnueble en -

cuestión sí afecta un bien de propiedad nacional, atento al hecho -

de que se trata de un templo destinado al culto público. 

Competencia éivil 9/1973. Conflicto entre los jueces de Distrito 

del Estado de Morelos y Juez Primero de lo Civil de Cuernavaca. Mar

zo 13 de 1975. 5 votos. Ponente Mtro. Antonio Capponi Guerrero. 

SALA AUXILIAR Séptima Epoca, VollJllen 72, séptima Parte, Pág. 35. 

1604 TEM'LDS, ll:REC!flS DE LOS EN::ARGA00S DE LOS. 

Como los templos destinados al culto público son propiedad de la 

Nación, ésta puede disponer de ellos, sin que µueda considerarse qu~

el acto o actos relativos causan perjuicios jurídicos ni a los encar-
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gados de los templos, ni a ninguna otra persona. 

Quinta Epoca 

Tomo XL Velázquez David y Coags. Págs. 934. 

Tomo XLII Ayala Vicente S. Págs. 1Dl17. 

Tomo XLIII Castillo Apolonio. Págs. 2936. 

Tomo XLIV Ponce Emiliano y Coags. Págs. 2211. 

Castillo Apolonio. Págs. 2348. 

1605 TEM'l.DS, DESOClf'ACI~ OC LO.- La ejecución del acuerao de la 

Secretaría de Gobernación, para que se desocupe un templo, no causa -

daños ni perjuicios jurídicos a los ocupantes, porque dichos inmue -

oles pertenecen a la Nación, por lo cual, es improcedente conceder la 

suspensión contra el acuerdo dicho. 

Quinta Epoca Tomo XXIX, Pág. 679. Briseño José Trinidad. 

1606 Tl1'\PLO!.i, QJllROI\ OC LOS .- Debe negarse la suspensión contra-



- 66 -

la croen de la Secretaría de Gobernación, para que el encargado de -

un templo lo entregue a otra persona, ya que el hecho de ser encar -

gado de él, ningún derecho posesorio le da sobre el mismo, conforme

ª los artículos 27, fracción II, y 130 constitucionales y que es fa

cultad de la Secretaría de Gobernación, ( artículo 62, del Decreto -

de fecha 30 de diciembre de 1931 ), revocar los nombramientos de que 

se trata, y nombrar nuevos encargaaos y por tanto, ningún perjuicio

jurídico puede causarse al quejoso, y sí los sufriría el Estado, --

pues de concederse la suspención, no podría ejecutar actos de domi -

nio sobre bienes de su exclusiva propiedad, conforme al artículo 27-

cons ti tuc ion a l. 

Quinta Epoca lomo XLIII, Pág. 2938. Castillo Apolonio. 

1607 lEM'LOS, PRCPIEDAD CE LOS.- Los templos destinados al culto

público son propiedad de la Nación, por lo que G•Jalquier acto de domi 

nio que ésta ejerza sobre ellos, en ningún caso puede causar perjui -

cio jurídico a los particulares. 

Quinta Epoca : 

Tomo XXXIX/ Rivas Encarnación J. Y Coags. Pág. 141. 

Tomo XL. Velázquez David y Coags. Pág. 934. 

Pedroza Prisciliano y Coags. Pág. 3718. 

TC%0 'Xt T !./ Ayala Vicente S. Pág. 1047. 
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Tomo XLIV. Castillo Apolonic. Pág. 2348. 

1608 TEH'LOS. SU PRCPIEDAO PERTE~CE A LA NACICJI.- Los templos -

edificados después de la fecha en que entró en vigor la Constitución

Federal, se encuentran regidos por la última norma de la fracción II

del artículo 27 constitucional, que dice : " Los templos que en lo -

sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la -

Nación "· En tal virtud, la propiedad de los templos pertenece a la -

Nación y, por lo mismo, ninguna persona puede transmitir su dominio,

ni en testamento, donación, compraventa, cesión en pago o cualquier -

otra forma jurídica. Y, por ser propiedad de la Nación desde que es -

erigido el templo, por conducto del Gobierno Federal aquella determi

nará si debe contincar destinado a su oojetivo o dispone el predio -

para otro servicio. 

Amparo Directo 4959/1970, Simon de Jesús Malina. Marzo 3 de 1972-

Unanimidad de 4 Votos. Ponente: Mtro. Enrique Martínez Ulloa. ( 21 ) 

( 21 J.- JURISPRUDENCIA y TESIS SOBRESALIENTES. 1)•4 - 1975. Mayo --

Ediciones. Actualización IV Admi~istrntiva. 1978. Páginas --

890 a 892. Sustentadas por la 2da. SAL'' ;.Jo la Suprema Corte

de Justicia de la Nación. 
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1. - C<N:EPTO l:E 1Rl\8AJO 

A ) • - ETIIO..CX:ICO. 

" La palabra trabajo prov lene del latín tr ipaliar, trabajar, 

sufrir, laborar ". ( 22 ) 

" Del latín trlpaliare, tripalium, torturar, cepo o instrumento -

de tortura, por los tres palos o maderos cruzados que formaban dicho

lnstrumento, al cual sujetaban al reo. Acción y efecto de trabajar -

Esfuerzo humano que se aplica a la producc.ión de la riqueza "· ( 23 ) 

B ) .- DOCTRINARIO. 

( 22 ).- Diccionario Ilustrado. Latino - E>.paiiol. Espa~ol - Latino. -

Biblograf. 13•. Edición. 1981. Barcelona. 

( 23 ).- Palomar de Miguel, Juan. Dlcclanaria parq Juristas. Mayo -

Ediciones. 1•. Edición. 1985. Página 13J>. 
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Para el Maestro Trueba Urbina, significa lo siguiente 

" El trabajo es un derecho y un deber social " ( 24 ) 

Haciendo suya de esta manera la definición que dá la propia --

Ley Federal del Trabajo, en su artículo 3g. Sobre el particular co -

menta el Maestro Alberto Trueba Urbina, acerca de la grandilocuencia 

del trabajo, la cual se transcribe a continuación. 

" El hepnoso principio de que el trabajo es un derecho y lJ1 de -

ber sociales, es rector en las relaciones hunanas; por ello ha sido

regido en es.tos términos por las legislaciones extranjeras aunque -

la grandilocuencia del principio se encuentra implícita en el arti -

culo 123 de la Carta Magna Mexicana de 1917, y precisado en posterio 

res constituciones como un derecho y deber sociales ". ( 25 ) 

C ).- LECAL. 

( 24 ) .- Ley Federal del Trabajo. Editorial Porrúa. 54•. Edición. 

1986. Página 22. 

( 25 ).- Trueba Urblna, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Editorial 

Porrúa, S. A. 21. Edición Actualizada. 1972. Página 267. 
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Artículo Jro de la Ley Federal del Trabajo.- " El Trabajo es un -

derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio, exige respe

to para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuar 

se en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico 

decoroso para el trabajador y su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por -

motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o con

dición social. 

Asimismo, es de interés sociai promover y vigilar la capacita 

ción y el adiestramiento de los trabajadores " 

A ) .- ETIIQ.Cl;ICO. 

" Que trabaja, jornalero, obrero " ( 26 ) 

( 26 ).- Pa.h•mar de Miguel, Juan. Diccionario para Juristas. Mayo --

F.diciones. 10. Edicion. 19S5. Página 1339. 
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B ) • - DOCTRINARIO. 

El Maestro Cabanellas afirma, siguiendo a Almosny, que el traba -

jo como entidad valorable y susceptible de contratación, no puede ser 

considerado independientemente de la persona que presta o realiza és

te, debiendo concurrir los que llama elementos escenc!ales, para que

pueda ser conceptuada una persona como sujeto de la prestación del -

contrato de trabajo, seílalando lo siguiente : 

1.- Realización o ejecución de un trabajo, de una actividad huma

na, manual, intelectual o mixta. 

2.- Que el trabajo sea por cuenta ajena. 

3.- Relación de dependencia er~re quién dá el trabajo y quien -

lo recibe. 

4 .- Una remuneración, aún cuando no ··se hubiera fijado de antema

no su cuantía. ( 27 ) 

( 27 ).- Cabanellas de Torres, Guillermo. El Contrato de Trnbajo. 

Bibliográfica Q-neba. Tomo I. 1963. Páginas. 529 - 532. 
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De lo anterior elabora la siguiente definición 

" Quien trabaja: todo aquel que realiza una labor socialmente -

útil, cumpliendo un esfuerzo físico o intelectual, con objeto de sa

tis facer una necesidad económicamente útil, aun cuando no logre el -

resultado ". ( 26 ) 

Por su parte al Maestro Alberto Trueba Urbina, nos dice que, tra

bajador " Es todo aquél que presta un servicio personal a otro median 

te una remuneración ". ( 29 ) 

Este es el acta de trabajador conforme a su teoría integral, que

es una teoría jurídica constitucional, que contempla la situación 

de los trabajadores protegidos por el artículo 123 constitucional, ya 

que no solo éstas son trabajadores, sino todos aquellos que prestan -

un servicio a otro. 

( 26 ) .- Ibiden. 

( 29 ) .- Ley Federal del Trabajo. Editorial Porrúa, S. A. 54•. Edición 

Página XVIII. 1966. 
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Para el abogado Muñoz Ramón, trabajador es : " La persona física 

que libremente presta a otra un trabajo personal, subordinado, líci

to y remunerado " . ( 30 ) 

C ).- LEGAL. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, publicada el 18 de agosto del 

mismo af'lo, define al trabajador en su artículo 32. como : 

" Toda persona que preste a otra, un servicio materiai, intelec -

tual o de embos géneros, en virtud de un contrato de trabajo ". 

La definición anterior adnite el comentario de que dentro del -

término " persona " caben tanto las físicas como las morales o 

jurídico-colectivas, por tal motivo, la consideramos deficiente ya -

que hemos visto, que el trabajador solo puede ser una persona física

y creemos que sí debió de haberse precisado. 

( 30 ).- Muñoz Ramón, Roberto. Derecho uel Trabajo. Editorial Porrúa-

11. Edición. 1983. Página. 19. 
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En cuanto a " un servicia material a intelectual, a de ambos géne 

ros ", ·pensamos que sólo hubiese bastado decir preste a otra un ser -

vicio, ya que consideramos que toda actividad humana requiere de una

combinación de los dos esfuerzos. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1980, se define en el primer pá

rrafo del artículo 6Q., al trabajador como : 

" La persona física que presta a otra, física o moral, un traba -

jo personal subordinado ". 

3.- C!N:EPTO CE PAlRCJ.I. 

A ) .- ETIIO..OOICO. 

Al decir de Palomar de Miguel, " patrón, na. De patrono. m. y f.

Protector, defensor. Empleador de obreros en trabajo de manos ''. ( 31 

( 31 ).- Obra Citada. Página 990. Tomo I 
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" Proviene del latín patronus ( forma aumentativa de patren, acusa 

sativo, de pater, padre ) , y que designa en Castellano, al titular de

un derecho o cargo del patronato, esto es derecho, poder o facultad -

que tiene el patrono o poseen los patronos. 

El patrono es defensor, protector, amparador como neologismo aun -

que ya prohijado por la Academia Española, esta palabra se utiliza co

mo dueño de una fábrica o taller, respecto a los empleados ". ( 32 ) 

Guillermo Cabanellas, sostiene y coincidimos con él en que " con -

el tiempo ésta tradición histórica ha sufrido una transformación tal -

que lleva a denotar una posición clasista, entre dos términos antagó -

nicos : de una parte, el señor absoluto y dueño sin Umites de la em -

presa; y de la otra, el trabajador sometido al imperium de aquél " 

( 33 ) 

B ) .- OCCTRINAIUO. 

( 32 ).- Obra Citada. Página 507. Tomo I. 

( 33 ).- Obra Citada. Página 509. Tomo J. 
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1.-Guillermo Cabanellas.- Este autor prefiere utilizar indistinta 

mente los términos de patrón y empresar lo, para designar a la persona 

que emplea el trabajo ajeno, con fines de lucro, ésto es, a quien es

acreedor de la obligación de hacer en el contrato sosteniendo así que 

reviste la calidad de patrono, " toda persona natural o jurídica, oa-

jo cuya dependencia, por contrato de trabajo, presta sus servicios -

un trabajador ". ( 34 ) 

2.- Mario L. Deveali.- Para este tratadista, patron es : 11 el -

que paga el precio o concurre con el capital por oposición a la otra-

parte. Empleador o patrono, es el que dirige, vigila y controla la -

faena, como ya se ha referido, supra dirección y subordinación, son -

los dos polos opuestos de la subordinación jurídica ". ( 35 ) 

3.• Néstor de Buen.- Para él, patron, es 11 quien puede dirigir la 

actividad laboral de un tercero, que trabaja en su beneficio, median

te retribución ". ( 36 ) 

34 ).- Obra Citada. Página 509. Tomo l. 

35 ).- Deveali L. Mario. Tratado del Derecho del trabajo. Editorial 

Argentina. Tomo l. Página. 631. Buenos Aires. 1953. 

( 36 ) .- De Buen Lozano, Nestor. Durccho del Trabajo. Editoriai Po -

núa. 3A. Edición. 1979. Página 453. 
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4.- Alberto Trueba Urbina. - Para el ilustre maestro, patrón es : 

" toda persona física o moral que utiliza los servicios de uno o va

rios trabajadores, conforme a lo pactado o a la costumbre y en todo

caso, con sujeción a los términos de la ley ya que por su propia na

turaleza siempre es titular del trabajador, frente a su explotaoor " 

( 37 ) 

C ).- LEGAL 

La Ley Federal del Trabajo de 1980 define al patrón, en su artí -

culo 10, primera parte como : " la persona física o moral que utiliza 

los servicios de uno o varios traoajadores " 

Esta definición es aceptable, cuando habla ce " que utiliza los -

servicos de uno o varios trabajadores ", queda impllcita la candi - -

ción de persona física, para revestir el carácter de trabajador, con

forme lo establece la propia ley, al definir en su artículo so. , 

( 37 ).- Trueca Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Editorial 

Pemja, S.A. 2•. Edición Actualizada. 1972. Página. 269. 
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únicamente aclaramos, que preferimos el término persona " jurídico 

colectiva ", por considerarlo más técnico que el de persona moral. 

4.- a COOTRATO ll{)lVI[llllJ._ C€ TRABA.J'.l. 

Para definir el contrato de trabajo, debemos partir de una noción -

general, es decir, que abarque todas las actividades humanas, incluyen-

do aquellas reglamentaciones especiales en que no pueden regir completa 

mente, tal como sucede en el trabajo dornéstico el trabajo en hoteles, -

restauranes, bares y otros establecimientos análogos, el de actores y -

musicos, etc., esta definición no abarcará los contratos por ser modal! 

!)ad de este conqato. 

La Ley Federal del Trabajo vigente, define en su artículo 20 al -

Contrato Individual de trabajo de la siguiente : " Contrato individual-

de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por vir 

tud del cual una persona se oblic;'• 11 prestar a otra un trabajo personal 

subordinado, mediante el pago de un salarlo " 

~SrJ1 
S:M;r¡ 
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El abogado 8altasar Cavazos Flores, dice al respecto : " Este -

precepto no distingue, en realidad, la relación de trabajo del contra 

to de trabajo, pues en ambos casos se establecen como elementos de de 

finición el servicio personal subordinado y el pago de un salario " 

( 38 ) 

En dicho precepto, fué aportado el elemento subordinación, quedan 

do implícitos los conceptos de dirección y dependencia. En el artícu

lo 21, se dió una interpretación mayor al alcance del contrato, esta

bleciéndose una presunción juris et de jure, cuando exista una pres -

tación de servicios en favor de otra persona. 

Asimismo, fué incorporada la idea propuesta por algunos autores -

en el sentido de que el contrato individual de trabajo estaba perdien 

do sus características y en consecuencia, deoería hablarse de rela -

ci<\n de trabajo, por ello el citado a~tículo 20, define dicha rela -

ción laboral y la presume en el artículo 21 del ordenamiento menciona 

do. La idea de incorporar el concepto .de relación laboral, vino a com 

pletar el ,,ontrato de trallajo; dándole mayar. amplitud y claridad. 

( 38 ).- Ca'"ZO> Flores, 8altasar. Manual de Aplicación e Interpreta

ción un la Nueva Ley Federal del Trabajo. Página 79. 



81 

Para Guillermo Cabanellas de Torres : " El contrata de trabaja -

es aquel que tiene par objeta la prestación continuada de servicios -

privadas y con carácter económico, y por el cual una de las partes -

da una remuneración o recompensa a cambio de disfrutar o de servirse

bajo su aependencia o dirección, ae la actividad profesional de otra" 

( 39 ) 

Eugenio Pérez Botija nos dice que : " Se entiende por contrato de 

trabajo cualquie~a que sea su denominación, aquel por virtud del cual 

'una o varias personas se obligan a ejecutar una obra, o a prestar un-

servicio, a uno o varios patronos, o a una persona juríd.lca de tal ca 

rácter, bajo la dependencia de estos, par remuneración, sea la que -

fuere la clase a forma de ella ". ( 40 ) 

La definición anotada resulta bastante técnica, pero demasiada am 

plia, porque pretende englobar los contratos colectivos e individua -

les de trabaja. Nosotros creemos que la definición más precisa, es la 

( 39 ).- Cabanellas de Torres, Gu!l.lerma. Contrnlo de Trabaja. Parte

General. Vol. I. Bibliográfica Omeba. 196J. Página. 44. Bue

nas Aires. 

( 40 ).- Pérez Botija, Eugenio. El Derecho del T1abajo. Maarid. 1947-

Página 16. 
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que consagraba el artículo 17 de Ja Ley de 1931, loaa vez que incluía 

los elementos necesarios para la 1ntr:grnción del contrato de lrabajo

es decir, prestación de servic1os, dirección y def)E:ndencia retribu

ción o 1emuneraclón. Sln "mt.;argo Ja octual Ley Federal oel Trnoajo, -

complementó el raulticilado contrato con la dcfin1ción de relación de

Lcabajo. 

5.- CARJ\CTERlSTICAS OCL CUITRATO OC TRf•!'Vl.XI. 

Las notas características del contrato de trabajo, pueden ser re

sumlda·s en Ja forma siguiente 

A ).- " El contrato de trabajo se perfecciona por el simple acuer 

do de voluntades 11
• 

" La relación de trabajo se irJci~ 2n e.l precl so momento en que -

se empieza a ¡::restar el servicio 11 

" En la práctica se puede dar el caso cJe que f'xista un contrato -
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de trabajo sin relaclcín ( por ejemplú cuando se ~elebra un contralo y 

se pacta que el servicio se pn:ste poslr.:riorme;nte ) , pero la existen

cia de la rel&clón cJe trabajo hoce que se presuma la exJstcncia del -

contrato, ya que e~tre el que presta un servicio y el que lo recibe -

se presu:ne Ja vlncular.lón laboral y Ja falla de contrato es Jm~ulable 

al ratrón 11 

B J.- Carácter lrvjlvidual o colectivo de los sujetos; esto es que 

si los sujetos cor.tratantes únicár¡1ente lo hacen individualmente, esta 

remos en presencia del Contrato Individual de Trabajo y si por el con 

lra:io, es celebrado por asociaciones profesionales con uno o varios

patrono'S, cstarf:r•os en flft:5c:~icia del contr~to colectivo, el cual reu

niendo ciertos rE-quisitos i1~¡ede si;r dt:clar::.:do contr.:lto ley. 

C ).- Prest<1c16:1 de obra o o;ervicic cr:-·13 mod<:tl.tdad del objeto A -

este respectC"l, se ha escrito en abund3ncia y esl:.e no es el tefT1a que -

nos interese por el r.iomento en la presente tesis, pero el contrato o

re!Rción laboral, es prlnclplo del trabajo asalariado; sin embargo,-

~.dstc-n contratos r1~ oi:lra que son regidos por el ámbito del derecho -

laúürHl, tal como ocurre cuando el patrón proporciona a Jos trabajado 

res, locnl materialrr,ente, y les exige determinadJ jor1~Ad"3 para lle

var a ca!:>:> Ja obra objeto del contrato. 
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D ) .- La dependencia y dirección, como cualidad formal de la pres 

tación del servicio. Con relación a Ja dirección, se entiende ir 

hacia un fin, o sea, sujetar el trabajo en su finalidad a la decisión 

del patrón ( artículo 17 ) y por dependencia, se entiende de la suje

ción del trabajador a las órdenes del patrón, con lo que afirman al -

gunos autores estudiosos del derecho laboral, que se pierde la liber

tad en el trabajo. Sin estos dos elementos el contrato de trabajo no

puede existir, además de el elemento. de la subordinación. 

E ) .- Una remuneración en dinero, que dá al contrate de trabajo

la cualidad de oneroso, lo cual encuentra su apoyo en el párrafo pri

mero del articulo 52 Constitucional, as! como en el articulo 82 de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Por otra parte, el carácter oneroso del contrato de trabujo se -

encuentra rodeado de una serie de medidas protectores hacia el sala -

ria, entre las que podemos citar a manera de guisa : La prohibición -

de que el salario se pague con mercancía o signos representantivos de 

la moneda, la de no pagar al trabajador en taberna, cantina, o lugar

de recreo, etc., obligación de pagilrJe personalmente su salario, y de 

pagarle el salario mínimo que rige en la región, etc. 

F ) .- Participar personalmente en la µroducr ión. Evidentemente, -
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el trabajador es un ente productivo, por ello su servicio es persona

lisimo, sin poder ser suplido por otra persona que no sea el tltular

del contrato. 

G ).- Prestar el servicio voluntariamente. Este elemento es carac 

terístlco de todos los contratos, solo que en su derecho laboral no -

puede ejercerse coacción alguna para el trabajador que no desea labo

rar, pues este trabaja por necesidad y su libertad de trabajo estriba 

en hacer lo o no. 

H ).- Finalmente, se habla de los servicios intelectuales y manua 

les. En nuestro derecho positivo, se agrega, pero resulta difícil de-

1terminar cuándo el obrero, trabaja manual o intelectualmente, puesto

que ambos servicios los presta a la vez al desarrollar su trabajo. 

Con estas características creemos haber agotado el concepto de -

Contrato de Trabajo, en virtud de que los elementos cronológicos de -

jrJrn<.c!;.¡ ue trabaje, descansos, vacaciones, prima de antigüedad, jubi

lación, horas extras, etc., pueden alcanzar en beneficio del trabaja

dor, mejores prestaciones pero no inferiores al mnrco mínimo legal;-

de &qui que, como ya asentamos en páginas anteriores, el derecho del

trabajo ~s J·.perativo y en el funciona limitadamente la autonomía de

la vclur.tarl de las partes. 
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S. - LA AELACICJ'l Y EL cnrrRATO OC TRABAJO. 

Las teorías civilistas fracasarán ante la existencia del contrato 

de trabajo, por ello se le llegó a llamar Contrato Sui Géneris. Más -

tarde, los mismos tratadistas del derecho laboral encontraron dificul 

tad al enfrentar dicho contr~to, por lo que se empezó a pensar en una 

relación de trabajo; pues el. contrato había desbordado diversos aspee 

tos de sus elementos característicos. Así, los autores que se pronun

ciaron en favor de la relación de trabajo, esgrimierón lo siguiente : 

1. - Que no es necesario que exista acuerdo previo para que haya -

una relación laboral; y 

2.- Que cuando ingresa un trabajador a una E.~presa, no pacta con

diciones, sino que se adhiere a las existentes en la misma, o bien -

a las establecidas en la ley ( Marco mínimo legal ) . 

Respecto del primer argLJTlento, diremos que la ley esta~lcce una -

imputación al patrón por la falta de contrato escrito. ( artículos 21 

24; 25 y 26, 1l~ la Ley FerJeral del Trabajo ). 
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Con relación a la segunda hipótesis indicamos que aunque el tra 

bajador se adhiera a las condiciones estipuladas en una empresa o -

a las establecidas en la ley, también es cierto que la autonooiía de 

la voluntad funciona cuando realiza estipulaciones específicas y -

personales, como por ejemplo, el tipo de trabajo que desempeña o su 

calidad de trabajador o especialista en un ramo determinado. A ma -

yor abundamiento, indicamos que el contrato de trabajo no parte de

si taaciones de facto, sino de aquellas situaclones jurídicas que 

implican una manifestación exterior de voluntad sin embargo, la 

idea de relación de trabajo que comparte el Tratadista Mario de la

Cueva, da una mayor amplitud al contrato mismo. 

Jesús Castorena, al enfrentar la distinción entre contrato y -

relación laboral, explica : " relación laboral o de trabajo es la -

suma de vínculos jurídicos que crean entre quien presta scr·1iclos -

personal y permanentemente bajo la dependencia de una persona y es

ta misma persona " 

Posteriormente el mismo autor ce fine a el contrato individual -

de trabajo expresando que : ".es el convenio por el que una persa -

na se obliga a prestar permanentemente sus servic.1os personales ba

jo la dirección y dependencia de otra, a camh :o de una remuneración 
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en dinero " ( 41 ) 

La relación de trabajo, ha surgido en razón del dinamismo de 

este derecho, que ha desbordado sus moldes clásicos y se ha vertido -

sobre todas las actividades humanas, englobando un conjunto de contra 

tos especiales basados en la naturaleza del servicio que se presta. -

Así, la relación de trabajo ha dado mayor amplitud al contrato mismo

ª ese respecto Trueba Urbina, al comentar la Nueva Ley Federal del 

Trabajo, sostiene : " La relación es un término que no se opone al -

contrato, sino que lo completa, ya que precisamente la relación de 

trobajo generalmente eo originada por un contrato, ya sea expreso o -

tácitoJ, que genera la prestación de servicios. Por ello el derecho 

del trabajo es de apllcac16n forzosa e ineludible en todo contrato 

o relación laboral, así como el derecho autónomo que se establece en

los contratos de trabajo, pudiendo la voluntad de las partes superar

las normas proteccionist.,;s del derecho objetivo en beneficio del tra

bajador, una v~z garantizados los derechos de loe trabajadores que se 

establecen en las leyes, así como Jas ventajas superiores a éstas, 

que se consignan en los contratos colectivos de trabajo, queda una zo 

na libre d(• autonomía en ios contratos individuales para pactar candi 

( 41 ).- J. Ce~orena Jesús. Manual de Derecho Obrero. ''ª· Edición. 

19lli. F«~glna 63. México. 
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clones super lores a la ley o al contrato colectiva. Es por esto que 

entre el contrato y la relación no hay discrepancia, pues el contra 

to de trabajo no puede ser sustituido por la relación de trabajo ca 

mo figura autónoma·, ya que el propio contrato se manifiesta a tra -

vés de la relación laboral " ( 42 ) 

6.- NATUlALEZA .J.RIDICA CE. CCMRATO OC TRABIUJ. 

El problema de la naturaleza jurídica del contrato oe trabajo -

a dado lugar a controversias jurídicas, dentro de los cuales sei'lala 

remos segun mi opinión, las tres más importantes, por no ser este -

trabajo sobre el contrato laboral el principal tema. 

Algunos autores pretenden encuadrar el contrato de trabajo en -

los moldes clásicos contractuales, las que explican este contrato -

Sui Géneris; y las que niegan el ni ~cter de contr2to a tal denami-

nación. 

( 42 ).- Trueba Urbina, Alberto. Trueba Barren.;, Jorge. Nueva Ley -

Felleral del Trabajo Reformada. 27•. Edici•':~. 1.ns. Edito -

ria! Porrúa, S.A. Página 28. 
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Dentro de los seguidores de la corriente doctrinaria que preten -

den situar el contrato de trabajo dentro del cuadro tradicional .de -

los contratos, encontramos a Carlos Marx, que le da un contenido po

lítico, lo equipara a un c9ntrato de compra - venta. Aznar y Valver 

de lo asemejan a un contrato de sociedad y otros como Planiol y Bara 

ssi, lo colocan como un contrato de arrendamiento; Carnelutti lo si

túa como un contrato de compra - venta de energía humana. 

Al respecto, la suscrita considera que esta teoría equivoca la -

'naturaleza del contrato de trabajo, toda vez que pretende asimilarlo 

al orden técnico del cuadro de los contratos civiles, sin tomar en -

cuenta que el contrato de trabajo tiene una reglamentación especial

que no permite ser encuadrado dentro de un derecho patrimonial y de

familla como son los contratos de compra-venta, mandato, sociedad, -

arrendamiento, etc.; pues las normas que regulan las relaciones en -

tre los empresarios y los trabajadores de tales empresas, carecen de 

contenido patrimonial aunque sean contratos onerosos, su naturaleza

es distinta en razón de fincarse el derecho del trabajo en los prin

cipios de necesidad social, solidaridad social y en la naturaleza hu

mana que sirve de base a este derecha. 

Más afortunada ha sido la teoría que sostiel'e que el contrato -

de trabajo es un contrato Sui Géneris. 
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En conclusión, podemos decir que el contrato de trabajo nacido,

tal como hoy lo concebimos, de distintos ideales sociales y jurídi -

ces, integra una figura que no encaja dentro de los moldes de los -

contratos tradicionales. El contrato cuyo contenido es la prestación 

de un servicio subordinado de carácter económico, que requiere un es 

fuerzo, muscular o intelectual, representa algo más que la compraven 

ta, que la sociedad, que el arrendamiento o el mandato. Este contra

to, que contiene requisitos peculiares, se distingue ya con claridad 

dentro de la legislación positiva en los países que lo han regulado

en leyes especiales o en los cuales la materia de trabajo ha sido -

codificada, de tal forma que aparece como una figura jurídica autóno 

ma, notables diferencias a los demás contratos del derecho Común. 

La teoría de la relación de trabajo garantiza los derechos del -

trabajador, ya que éste, desde el momento en que principia a prestar 

suo servicios, queda amparado por la Ley Federal del Trabajo, con to 

dos los preceptos que sean aplicables conforme a su situación perso

nal y concreta dentro de la empresa. 

Ademá'l, el trabajador ya se coloca en una situación ventajosa -

para poder recurrir ante las autoridades del Trabajo, o sea ante las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federales, so

Ucitando la :•:·rctección de nuestro ordenamiento jurídico cuyas nor -

mas pr1Jt.ectnrns no son renunciables. 
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Dos son los argumentos fundamentales en que se finca la teoría de 

la relación : 

El primero, consiste en que no es necesario la existencia de un -

acuerdo previo para que exista la relación laboral, de donde resulta -

la circunstancia de no existir concierto de voluntades para que el --

trabajador preste sus servidos, dejando esta relación de facto, sin -

llegar a constituir un acto jurídico como sería el contrato. 

La crítica que se puede hacer a esta teoría es que no todas las -

relaciones laborales derivan de situaciones de facto, sino de una va 

luntad exteriorizada, de aquí que en casi todas las legislaclones se -

establece el contrato verbal o escrito, sin necesidad de una solemni -

dad determinada. Pues no es suficiente con que una persona entre a una 

fábrica clandestinamente y se ponga a trabajar sino que es n~c~sario -

pactar verbal o eser ita las condiciones del trabajo. A mayor abunda 

damiento diremos coma ya lo hemos citado anteriormente, que nuestra 

Ley del Trabajo establece la imputación al patrón cuando falta el con 

trato escrito. 

El segundo argumento esgrimido por los defemores de la relación 

de trabajo, es el que consiste en el hecha de qt•c CL3ndo un trabaja -

dar ingresa a una empresa, no pacta condiciones, ,,i lus estipula y ---
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menos las discute, sino que se adhiere a las establecidas en la empre 

sa, o se adecúan al marco mínimo establecido por la ley. 

Es criticable este argumento, en virtud de que se olvidan de la

voluntad, como acto determinado de la relación; pues el trabajador -

consiente las condiciones establecidas por la empresa o por la ley, -

con el solo hecho de incorporarse al trabajo de la empresa. 

La Ley Federal del Trabajo le dió una amplitud al contrato de -

trabajo, partiendo de teorías modernas que sostienen la relación de -

trabajo y la no existencia del contrato. Esta hizo que el contrato -

de trabajo fuera completado por la relación laboral. 
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CAPITULO C U A R T O. 

1.- DETERMINACICJI DE LA RELACICN DE TRABA.:Kl CCJI LA INSTITUCICJI 

IEO!INAOA IG .. ESIA. 

A ) • - Al-BITO .J..RIDICO DE LA IG .. ESIA Y EL ESTAOO. 

s l. - LA PERSG1A :uuorco - CAIOlICA. 

C ).- LA IGLESIA OCNTRO DEL ESTADO f.EXICAl-0. 

O ) .- LOS CTK:OODATOS. 

1 • - cru::EPTO CTIKl..OGICO. 

11 ..• LA VUO.l.ACICJI DEL TRABAJAIXR ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTAOO. 

UI.- U\ I!l .. ESIA FRENTE A LA LEY FEIEW. DEL TRABAJO. 
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l.- DETERMINACICJl Dt LA RELACICX>I DE TRAl3IUl CCll LA INSTITU:l!Jl 

DENl.fINADA IGLESIA. 

A ) .- AMllTO .:WIDICO OE LA IGLESIA Y EL ESTADO. 

Sabemos que todo ordenamiento tiene un ámbito de validez dentro -

del plano jurídico; ahora bien, el tratadista Eduardo García Maynez,

deflne como ámbito de validez de las normas lo siguiente : 

" El ámbito de validez de las normas de Derecho debe ser conside

rado según Hans Kelsen desde cuatro puntos de vista : El. temporal, el 

material, el personal y especial de validez que es la proporción del

espacio en que un precepto es aplicable; el temporal está comtltuido 

por el acto durante el cual conserva su vigencia; el material por ma

teria que regula y el personal por los objetos a quienes obliga " 

( 43 ) 

( 43 ).- García Maynez Eduardo. Introducción al és~udio del Derecho.

Editorial Porrúa, S.A. 1979. Página 275. 
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Por Jo anterior podemos determinar que ei ámbito de la iglesia -

es aquel en el cual ésta puede tener actuación determinada, pero no

hay que olvidar que siempre debe de ser potestativa al Estado, ya -

que todos sus elementos así como sus acción dentro del pla"o jurídi

co de nuestro país, corresponde íntegramente al Estado y lo cual ha

ce que ésta se encuentre bajo su ordenamiento, 

Dentro del ámbito del Estado Mexicano la Jglesia no puede tener

ninguna ingerencia, ya que en base al ordenamiento legal no se le -

permite este tipo de atribuciones, dando por resultado una total au

tonomía de parte del Estado con la iglesia. 

Finalmente diremos que el Estado Mexicano tiene la facultad de -

intervenir dentro del ámbito de la iglesia, ya que ésta se encuentra 

bajo su tutela, no en cambio la iglesia puede intervenir en el ámbi

to del Estado, ya que en primera instancia no se lo permite de acuer 

doa la manera en como la regula, y en segundo término que su esfera-

jurídica deberá ser respetada en su integridad por dicha institu -

ción. 

De lo anterior se desprende que si la iglesle. no puede interve -

nir en el ámbito jurídico de nuestro Estado Mex.icaP.J, del1erá crearse 

una norma que la sancione si ésto llegase a ocurrir, puPs de la mane 
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re como se encuentra dentro del ordenamiento legal, no da pie a que -

se le coaccione de ninguna manera, ésto se verá con mayor claridad -

en los siguientes incisos, 

B ) • - LA PERSOOI\ JUUDICO - ECCJD!ICA. 

Para poder comprender de una forma mejor el contenido de este -

tema, en primer término analizareiws lo que significa la palabra per -

sana en el ámbito jurídico y posteriormente señalaremus lo que signi -

flca en el Derecho Canónico o Eclesiá~tico que regula a la iglesia ya

que ambas figuras tienen una afectación determinada que se planteará -

a io largo del presente tr&bajo. 

En primer término analizaremos lo que paB el Derecho Positivo -

Mexicano, significa la palabra Capacidad. 



Al decir del abogado Gutiérrez y González, la capacidad es 

" la aptitud jur!dica para ser sujeto de derecho y de deoeres, y ha

cerlos valer ''. ( 44 ) 

Del concepto anterior, se aprecia que la capacidad es de dos --

tipos : 

1 .- De goce, es la aptitud jurídica para ser sujeto de derechos 

y deberes. 

2 .- De ejercicio, es la aptitud jurídica de ejercitar o para -

hacer valer los derechos que se tengan, y para asumir deberes jurí

dicos. 

Si hay capacidad de goce y de ejercicio, también en ocasiones -

la ley establece que determinadas personas no pueden tener ciertos -

t:'erechos, creando así una incapacidad de goce; o bien la ley deter -

mina qué, teniendo esos derechos, les está vedado ejercitarlos por -

sí, de donde resulta la incapacidad oe '.ejeÍclaio. 

( 44 ).- Gutífrrez y González,Ernesto. Derecho de las Obligaciones.

Edit0rial Cajica. 5~. Edición. 1981. Página 327. 
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En el Derecho Mexicano existen especiales casos de incapacidad -

de goce para 

1.- Las Corporaciones religiosas y los ministros de los cultos 

2.~ Instituciones de beneficencia. 

3.- Sociedades Comerciales por acciones. 

4. - Los extranjeros, y 

5.- Las Personas Privadas de su Libertad por Sentencia Judicial. 

La incapacidad de goce de corporaciones religiosas y ministros -

de los cultos, _se encuentra establecida en nuestra Constituclón Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en el artículo-

27Q Inciso II, que dispone : " Las asociaciones religiosas denomina -

das iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso -

tener capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes raíces, ni 

capitales impuestos sobre ellos .. 
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Asimismo el artículo 13D, Párrafo 15, segunda parte, determina 

" Los ministros de los cultos tienen incapacidad legal para ser he -

rederos, por testamento, de los ministros del mismo culto o de un -

particular con qJien ~o tenga parentesco dentro del cuarto grado " 

Ahora bién, dentro del Derecho Canónico, encontramos que el tér

mino de persona lo utilizan como el fiel, entendiendose como tal : 

" Son fieles cristianos quienes incorporados a Cristo por el Bau 

tizo se integran al pueblo de Dios ". ( 45 ) 

Con lo anteriormente descrito, se ha determinado la función que

que desempeñan las personas dentro de cada uno de los ámbitos a las

que se encuentran sujetos, ésto en razón de que llenen los re•iul•.l -

tos que se establezcan para pertenecer a ellas. 

Es de verse que una persona puede cumplir con sus derechos y 

obligaciones en ambos ámbitos sin ,; ;e interfieran el uno con el 

otro, y por lo tanto, no hay una afectación materia! por ninguna de

las dos personas. 

( 45 ).- Código de Derecho Canónico. 2~. Edic. 1984. Pág. i68. 
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Es necesario hacer notar que aunque se debe de cumplir con las -

obligaciones que son impuestas por la iglesia a quienes llenan los 

requisitos para pertenecer a ella, jámas éstas deberán estar por enci

ma o en contra de los ordenamientos del Derecho Positivo Mexicano, 

pues hay que re~ordar que la iglesia como ente carece de personalidad

jurídica y por lo tanto no puede obligar a sus fieles a hacerlos cum -

plir y tampoco puede sancionarlos en caso que estas obligaciones no -

fuesen cumplidas. 

También debemos considerar que el Estado aunque tiene la facultad

de exigir que sean acatadas las normas jurisdiccionales y que en caso

de no ajustarse a este supuesto se puede imponer una sanción determi -

nada, no por ello podrá en ningún momento prohibir que una persona -

cumpla con sus obligaciones que tiene para con una institución de la -

iglesia, siempre y cuando éstas no afecten el ámbito jurídico legal -

que le impone el Estado a un ciudadano, o bien el ámbito de otro ente

de derecho que se encuentra protegido en la tutela de las normas ju -

rídicas. 

C ).- LA IGLESIA telTRO CE_ ESTADO IE<ICll1'n. 
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Como lo nemas manifestado líneas atrás, la iglesia dentro de la -

legislación vigente, ha quedado restringida en cuanto a su acción, ya

que· mediante el artículo 130 Constitucional ha quedado regulada su ac

tividad dentro del Estado Mexicano. 

En lo tocante al matrimonio, aunque la iglesia mediante su legis

lación que se encuentra contenida en el Derecho Canónico, establece to 

do un sistema en el cual existen ciertos requisitos, obligaciones, de

rechos e incluso habla de procesos matrimoniales, ésto exclusivamente

tlene aplicación para la jurisdicción interna de la misma, pero nunca

podrá aplicarse esta reglamentación dentro del plano jurídico del Es -

tado Mexicano ya que de manera fehaciente en el párrafo tercero del 

citado artículo 130 Constitucional, da exclusivamente competencia a 

las autoridades, leyes y funcionarios de carácter puramente civ11, 

sin tomar en consideración, a la iglesia así como a sus miembros. 

De igual forma hace mención en su párrafo quinto que no reconoce 

personalidad jurídica a la igle:,ia, por lo cual automáticamente ésta -

queda fuera del ámbito jurídico del Estado Mexicar.o, no pudiendo inter 

venir en ninguno de sus actos jur!dlcos. ni tampo~o teniendo relación

jurídica con entes que sí gocen de ellas. 

Dentro del mismo artículo 130, se hace menr.lén a les ministros de 
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los cultos, a quienes se les considera como personas, por lo tanto -

éstos sí tienen una personalidad jurídica y se encuentran dentro de -

los supuestos normativos que marcan las normas legales, ésto en razón 

de que ejercen una profesión determinada además de ser sujetos de -

obligaciones y derechos, y poder actuar dentro del Derecho Positivo -

Mexicano Vigente, incluyendo todas las ramas que éste comprende, ajus 

tandose en un momento determinado a las sanciones que le impongan -

siempre y cuando algún precepto legal sea violado. 

En el Párrafo Séptimo del artículo de cuenta, se menciona que las 

legislaturns de los Estados únicamente tendrán facultad de determinar 

según sean las necesidades de la localidad, el número máximo de los -

ministros de culto, con lo cual se ve que dentro de su territorio ex

clusivamente el Es ta<10 es quién puede y debe de decidir, aunque ese -

ministro de culto, haya tenido que ajustarse a los requisitos y nor -

mas que marca e 1 derecho canónico o el derecho eclesiástico, al Esta

cio Mexicano no le incumbe el procedimiento que este ministro haya se

guido dentro de la iglesia, sólo le interesa las funciones que rea -

lizará dentro de su esfera jurídica y en la forma que quedará afee -

L,:·o" este sacerdote corno individuo cie derechos y obligaciones para -

el Estado t-lexicano, independientemente de lns obligaciones y dere -

chas que tenga para con la iglesia. 
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Otro de los requisitos que menciona el referido artículo 130, es -

que para ser ministro de cualquier culto religioso en México, debe ser 

mexicano por nacimiento, por lo que se vuelve a limitar una vez más la 

esfera de la iglesia, ya que si esta de acuerdo a sus intereses pudie

ra mandar a un ministro a nuestro país y otra nacionalidad y no cum -

pliera con esta característica, el Estado no le permitiriá, poniéndose 

entonces a la vista que la iglesia totalmente depende de las decisio -

nes que tome el Estado para su función aunque éstas pudierán afectarle 

sus intereses en un momento dado por tal resolución. 

En el siguiente parrafo del mismo precepto, se determina que los 

ministros de los cultos nunca tendrán en reunión púnlica o privada 

constituido en junta, ni ar.tos de culto o de propaganda religiosa, ha

cer criticas de las leyes fundamentales de nuestro país, de las autori 

dades en particular o en general del Gobierno de la Republica, de ---

igual forma no les concede el voto activo, ni pasivo, ni el derecho pa 

ra asociars·e con fines poli tic os. 

En este sentido a pesar de que la ley les dá una participación -

dentro del ámbito jurídico cuando se trata de la profesión que están -

realizando no así le permite en otras ramas del Derecho, rumo lo es la 

política ya que ésto acarrearía graves consecuencias, pues volverla a

exi:.tir una clenr,min.ición por parte de la iglesia hacia los fieles, ex

cusant.Jtre cri tvd(IS sus actos por ser d€' origen divino y manejando de -
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manera inteligente a la población. 

En Párrafos posteriores se señala que el Estado Mexicano a través -

d,: la Secretaría d•1 Gobernación, regula el funcionamiento de la igle

sia dentro del territorio Nacional, q,Jedando fuera de la jurisdic 

ción d: la iglesia, ésto en lo que respecto a la actuación externa 

que esta institución tiene, es decir de las relacio1es que tiene con

los sujetos de derecho, pero por lo que se refiere a su regulación -

interna, es entonces cuando el Estado Mexicano, no participa de este

tipo de movimientos, s.lempre y cuando éstos no atenten contra el or

denaTiiento jurídico establecido. 

Por último, mencionaremos que aunque dentro del Derecho Canónico

se establece un capítulo relativo para todo lo referente a la Ddquisi 

clón de los bienes, su aominist.ración, etc., dentro de nuestra legis

lación vigente no se admite que dichas instituciones tengan interven

ción directa para este tipo de cuestiones la cual ya fué explicado -

en incisos anteriores. 

Con lo anterior podemos concluir que la ins\ i l oJción denominada -

iglesia no puede tener ningún tipo de ingeren,·ia c1ent.ro de nuestras -

leyes, razón por la cual ésta no tiene facultíldBs para aduar como su 

jeto ae derechos y obligaciones, ya que como lo hemos visto, la misma 
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carece de capacidaa Para tal efecto, pera· a pesar de todo lo antes men 

cionaoo, dicna institución interviene, opina y señala algunos puntos -

que acontecen en el ámbito Nacional, el cual tiene negada su partici -

pación, muy especificamente en lo referente a la Educación a todos --

los niveles y al Derecho Laboral y los sujetos que en él se compren --

den y por lo mismo no respetando dichas reglamentaciones. 

D ) .- LOS CCH:CIIDATOS. 

1.- CtN:EPTO ETIMJLOGICO. 

" Concordato, del latín, concordatum, de concord~re, convenirse -., 
Convenio o tratado sobre asuntos eclesicíslicos hecho por un gobierno -

con la Santa Sede ". ( 46 ) 

( 46 ).- Palomar de Miguel, Juan. Diccionario r•ara Juristas. Mayo --

Ediciones. 11. Ediciones. 1985. Página ~OO. 
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El Concordato en general, es un acuerdo o convenio. En el Oere -

cho Canónico, e; el acuerdo celebrado entre el gobierno de una na -

ción y la Santa Sede, sobre cuestiones eclesiásticas de interés esta 

tal tamoién. Por lo tanto, constituye un tratado internacional entre 

las potencias espirituales y temporal. 

Ooctrinalmente los diversos estudiosos de este tema d:finen al -

concordato, diciendo que es la convención nacid.3 del pacto público -

y solemne e~tre la iglesia y el Estado, para ordenar sus mútuas rela 

cienes acerca de las materias que interesan a ambas sociedades y que 

los obliga mutuamente. 

La Finalidad de los concord3tos puede aparecer distinta en cada

caso e~ particular, más en el fondo coinciden en todo, en la persecu 

ción de una solución r'aci fica a las difei:encias surgidas o ,que. pudie 

run surgir 2ntre las dos sociedades que inter·:!erien o sea la iglesia 

y el Estado, que por tener suoditos comunes h3n de regular los actos 

de éstos en la armonía de sus respectivas ordenaciones jurídicas. 

De lo anteriormente dicho se infiere que los conwrdntos no tie

nen finalida:J posible ni por consiguiente realidad existente cuando

el Estado ;rrora o niega la personalidad autárquica de la iglesia, -

ni CoJando tod:.; las leyes de la lglesla son para todos los subditos-
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de todo el Estaoo por promulgarlas éste como civiles. 

Más cuando ésto último no ocurre y el Estado tiene que admitir el -

hecho de existencia de una sociedad autárquica a la que ooedece un nú

mero considerable de los súbditos de aquél, no hay mejor solución para 

los conflictos existentes o posibles que delimitar las respectivas or

denacior,es sobre los actos del súbdito común y de este modo dar solu -

ción jurídica a una institución de facto. 

Así encontramos que varios Concordatos han tenido gran importan -

cia mundial. Es famoso, por ejemplo, el Concordato de Worms, armisti-

cio en lá gran lucha entre el Papa y Emperador, celebrado en 1122; tam 

bién ha sido importante el Concordato de 1801 entre Francia ( ya napo

leónica ) y el Vaticano, intento de reconciliación después de las --

fricciones que provocó la Revolución Francesa; y para la hi3t.,·rb mc-

derna de Europa ha sido irr.por!::intc el acercamiento entre Mussolini y -

el Vaticano, el lratado Laterano del I!. !!. 1929, al ~e el Vaticano

debe el origen de su nuevo florecimiento patrimonial ( despues de los

tremendos golpes sufridos por la unificacién de Italia, que hizo per -

der al Vaticano su próspero Es tace. ce la Igles ¡,,, ~n el centro de la -

península ) . En cuanto a México, durante la f¡¡se d~ independencia nun

ca se logró formular un Concordato, pero en tiec.;·103 virreinales el país 

participó desde luego en mucho de lo " conc·orcao1 " ''n>.re España y --
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el Vaticano " { 47 ) 

El concordato como instrumento jurídico es lo suflclentemente -

flexible para hacer frente a la más disímiles situaclones de hecho, -

creadas por los cambios de los tiempos y las diferencias del lugar -

geográfico, en las relaciones entre la Iglesia y el Estado. 

Es prudente señalar que la historia nos demuestra que todo concor 

dato pone fin a un período turbio de las relaciones iglesia y el Esta 

do, o evita que se produzcan discordias entre ambas potestades. 

Los sujetos de los concordatos pueden ser activos o pasivos 

Son sujetos pasivos u obligados por los concordatos, tanto los -

s:1bd!tos del Estado firmante como los de la lgles!", sean o no cató

licos, sean o no nacionales, respe::to de las leyes concordadas, oen ... 

\ro del. ámbito personal, espacial y temporal, señalado en los mismos. 

( 47 ) .- Margadant S. Guillermo F. La Iglesia Mexicana y el C.crecr10-

i2ditorlal Porrúa, S. A. 1P. Edición 1984. Paginas 39 y 40. 
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Son sujetos activos, al tenor del derecho divino y de acuerdo -

con la autoridad civil, la pontificia y la episcopal. 

En cuanto a la materia de los concordatos considerada en abs -

tracto, pueden ser una o V·3rias de las siguientes : 

1 .- El reconocimiento jurídico de las personalidades de las par 

tes concordantes, con más o menos capacidad y cualidades. 

2 .- En sentido estricto, las materias mixtas, o sea, aquellas -

q~e por su especial naturaleza al referirse al fin espiritual y tem

poral de los súbditos de ambas potestades concordantes recaen conjun 

ta y capltalme:ite dentro del régimen legislativo de ambas. 

3 .- En sentido amplio, las materias mixtas. o sea, cosas necesa 

rias a una de las partes y que pueden ser útiles a otras, por lo que 

rlqu,Hla concede a ésta ciertos derechos, bien a titulo de contrapres 

tar.iones si s~ trata de cosas temporales, b!en sin ~lla y sólo por -

vía de privilegio si se trata de intervención de cosas espirituales

autorizadas al Estajo por la Iglesia. 
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Por otro lado, refiriéndonos a la forma diremos que ésta es va -

riada, pues su elección depende del principio que haya inspirado el

acuerdo de ambas partes concordantes. 

Por lo que respecta a su interpretacíón está ha de hacerse ante -

todo en cuanto sea posible de acuerdo al sentir de ambas partes, si

l a controversia no pudiera soluciúnarse amistosamente, suele prever

se en ocasiones una forma amigable de acuerdo, pero si todo ello re

sultara inútil, compete a la iglesia resolver la duda, si se trata -

de cuestiones espirituales y, si se trata de situaciones temporales

por su poderió indirecto ella tamoién lo resolverá. 

Diremos para finalizar, que los concordatos son solerru1es conven

ciones bilaterales obligatorias para la iglesia y el Estado, sobre -

mútuas delimitaciones del ámbito para el ejercicio eficaz de las po

testades eclesiásticas y civiles, al tenor de las circunstancias --

crónicas y tópicas y sin apice del derecho divino comprenden di ver -

sos títulos divinos de los que hacen obligaciones mutuamente exigi -

bles por justicia conmutativa y 1.0° nutuao. prestaciones temporales,

por fidelidad a pacto contraído, en la5 concesfones graciosas por -

vía de privilegios o donac!on "Ceptada. 

La iglesia no puede concordar ninguna prestación contraria al --
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derecho divino y natural o positivo. Ni suele aceptar contra los prin 

cipios generales fundamentalme:ite del derecho positivo eclesiástico,

aún cuando respete las anteriores, concebidas en otro régimen jurídi

co. 

Dentro de estos principios básicos, todo precepto concordado ha -

de ser escrupulosamente estudiado, en su origen histórico para su de

blda valoración jurídica. 

La violación del pacto concordado por el Estado, desliga a la 

iglesia, no sólo de las obligaciones bilaterales, sino del manteni 

miento de privilegios anteriores, por faltar la condición precisa y -

sólo queda ligada por los principios de caridad y tolerancia. 

lI .- LA VIf.lll.ACill-1 DEL TRABAJAIXR ENTRE LA IQ.ESIA V EL ESTAOO. 

Primeramente y como lo hemos dejado asenlac:c al ,jeflnlr lo que -

se entiende por trabajador ¡ quedar determinad'-' ol rnismo y encontrar-
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se definido en nuestra Ley Federal del Trabajo en su artículo 8º· ,

como la persona física que presta a otra física o moral, un traoajo 

personal subordinado; lo situaremos dentro de la iglesia y el Esta

do. 

Comprendido el precepto anterior, diremos que un trabajador pue 

de prestar sus servicios personales de manera subordinada, tanto pa 

ra la iglesia, como para el Estado, sólo que hay que aclarar que -

las circunstancias jurídicas en las que se encuentra el trabajador

ésto en razón de quien sea la persona a quien le ésta prestando sus 

s~rvlcios. 

De lo anterior se puede determinar que un trabajador sin que lo 

obliguen , puede pre;tar ese servicio personal, para lo cual se can 

trata, ya que c:JT.U la misma ley lo esc.c1.;ler.e en su artículo 42 . 

11 No se podrá imµedlr el lrabaju o. ningunü ;:-2-sona ni que se dedi -

que a la profesión, industria o comercio que le Jocmode, siendo lí

citos 11 • Ahora bién el trabajador en ningún momento pue~ie renunciar 

o cJ5 derechos que le son otorgados por la misma Ley Federal del 

TrabBJO. 

Lo ar. ,,~ ior surge a raíz ele la posición que tlen~ el trabajador 

con t~~1ar.~1jn H la tglesia. En primer términr. un trabajador puede --
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prestar sus servicl% personales a la iglesia, sin que por ello ésta 

tenga que retribuirle una remuneración, siempre y cuando, el trabaja 

dar lo hag3 con el sentido de aportar su trabajo como una caridad -

asia la iglesia, pero a pesar de qu: este es el fin. Su trabajo dá -

como consecuencia la relaclón de tra·oajo, ya qu~ en las condiciones

en que se dá, cumple con las reqcisitos legales que en la Ley se -

citan. 

Asimismo, nos encontraremos en el supuesto de que el trabajador

s~a contratado por el repre:,entante de la iglesia, que eri este caso

sc:-á el sacerdote, y el cual cu1m una persona física que es, puede -

ne.:er la ci teda contr2tación 1 ya ::iuc ce acuerdo a la definición que

dá la misma Ley 'ederal uel Trabaja, tiene la facultad para hacerlo

por lo que enconlramos de nuevo el vínculo de la relación de trabajo 

individual, pero en este caso, exist.Pn las obl~gaciones expresas de

u1 patrón 1 pRra con el tn:1baja.dor, que qu .·~··.- contratado por su con -

oucto; y px lo tanto el trabajador puede exi\jl r •.odas y cada uno de 

sus derechos consagrados en la Ley La~oral. 

LG sigulente posición e~·, la que el sac¿rdnt~ qim "ontrata los 

sr.~rviclos de un trabajador en Forma personal, es decl:-, c:_,e ¡-¡n 1'1 

11aga ::?n F'preseritación de la Institución denorninnda iglesia, en ra -

. )·<-a: . .:.r.a:nent.f' surairá 12 reJac:ión de lrabajo con una 

·1c<-~ .J ~ea con el sacerdo':P.. 
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En las hipo tesis anter lores podemos en:ontrarnas can que la can -

tratación qJe se hizo Fue d'! una manera verbal, na existiendo par es

ta razón el contrato escrito, es to en ningún momento dada da luJar a

que se niegue la relación de trabajo, por el contraria dicha relación 

surge ya que se trata de un trabaja personal subordinado a una perso

na física y mediante el pago de un salario, y para ser realizado den

tro de la iglesia. 

Aqui nos encontramos frente a una gran dificultad, tomando a la -

iglesia como si Fuera el patrón, ésto porque como ya lo citanios, la -

misma carece de personalidad jurídica, lo que le impide en un momento 

determinada tener actuación denlra del ámbito jurídico que rige a 

nuestra saciedad, es decir, a quienes la integran pero sin embargo se 

ha dado el caso en los que ha ejercido este tipo de potestades, dejan 

en absoluto estado de indefención al t:·.::io2Jndor, siempre y cuando 

exista un c:onfllcto de tipo l~iooral entre estas personas, ésto en ra

zón de que no exista ningún meaio para coaccionarlo en caso de que -

traspace los límites que se han fijado y poder así amparar al trab3.Ja 

dar que Fue objeto del abuso de es ta l ns ti lución. 

Regresando al supuesto anteriormente plante,, en el que e 1 sa -

cerdote en nor.ibre y represent::i.ción de la ig.h'~.-: ·: ...::Gntr .. ü.a 8 un traba

jador, has:1 cierto punto es v31ido, pero cabe '. :· :-·rr,:1; 1.11..;e en g~ne -· 

t·a.1 estos ministros de culto ~.e r: :1paran diciend:::o que r'1J p0spen bin:ics 
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materiales de ninguna especie y p3ra la institución a la que prestan 

sus servicios profesionales pertenecen al Estado. Quedan'.Jo afectada

la iglesia por los principios de inembargabilidad, imprescriptibili

dad e inalienabilidad, y por lo tanto, si se llegare a un juicio an

te la Junta de Conciliación y Arbitraje, y este Tribunal diere su -

fallo en favor del trabajad•Jr, éste a fin de cuentas, no sancionaría 

de ninguna forma posible a esta persona física, ni tampoco a la igle 

sia como un e~te jurídico, pues quedan automáticame~te protegidos -

por las circunstancias en que son apreciados por la Constitución y -

leyas reglamentarias respectivas, quedando de esta manera afectacio -

totalmente el trobajador que se encuentre en esta posición laboral. 

Ahora bién por lo que respecta a un trabajador frente al Estado

el primero puede dem3ndarle si ha sido afectado en su esfera jurídi

co - social, que por medio de su legislación vigente aplique la; me

didas que sean necesarias para el efecto de que sea sancionada la -

persona que conculco >us derechos laborales. 

De la idea anterior debemos d"·'' ", que la actual legislación no

comprende en s•J artículado, ninguna disposición "' la que se proteja 

al trabajador que presta sus servicios personalc. .. , estas institucio 

nes, por lo cual proponemos que mediante sus 1. rya11011 legislativos, -

el Estado deberá crear en la legislación las ncrm<.s 'l''e t~pen estss-

111gunas, que afectan de una manera directa a los trabajadoi-e-s aue 5e 
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encuentren dentro de estos supuestos, sea cual fuere la labor que de

sarrollen dentro de esta institución denominada iglesia. Ya qu: por -

el solo hecho de tener la característica de trabajador en la; hipote

sls exigidas por la Ley Federal del Traoajo. 

Es obligado el siguiente razonamiento, el Estado mediante la Ley

Federal del Trabajo, ha protegido al trabajador con respeto a otro ti 

po de patrones, sancionándolos o absolviéndolos, mediante el laudo -

emitido por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, según sea el caso 

y la; circunstancias que se pongan a su considéración. 

Pero en el caso, de los trabajadores que prestan su; servicios -

personales a la institución denominada iglesia, los mismos se encuen

tran en desventaja, con otro tipo de trabajadores, ya que no cuentan

c.:m protección alguna denlro de la ley lat.:'Jr:il, si en un mo'nento de-

terminado su esfera jurídica es conculcada por ""ª Institución deno

minada iglesia, lo cual se reditua en un perjuicio y además de que se 

clejan de ot>servar las garantías individuales que les concede nuestra

euns ~ ~lución. 

III - ~11 IU.f.5IA FRENTE A LA LEY FEDERAL ca TRABAJO. 
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Observamos que una de las funciones principales contempladas 

por la Ley Federal del Trabajo, es la que señala en los artículos 2º 

y 3º. , y en los que se determina : 

" Artículo 2º . - " Las normas de trabajo tienden a conseguir el

equillbrio y la justicia social en las relaciones entre trabajadores 

y patrones 11 

" Artículo 32 .- " El trabajo es un derecho y un deoer sociales. 

No es artículo de comercio, exige respeto para las libertades y dig

nidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que asegu

ren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabaja

dor y su familia " 

No podrán establecerse distinciones entre los tra':lajadores por -

motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina poli ti ca o con 

dición social. 

Asimismo, es de interés social promover y viglfar la capacita -

ción y el adiestramiento de los trabajadores " 
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De lo anterior se desprende que siempre se buscará el mejora -

miento y la seguridad del trabajador, así como de los sujetos que -

lo realizan y que claramente, nos indica que se refiere a la clase

trabajadora. 

Ahora bien, enfocandonos directamente al presente tema de estu

dio, sei'\alaremos que de acuerdo al artículo 130 Constitucional, no

se le otorgan facultades de ninguna índole a esta institución, pro

vocando que esta institución no se encuentre regulada con arrplitud

en la vigente legislación, y sólo se encuentra regida en las leyes

que se han citado en el transcurso de la presente tesis, pero su re 

lación es únicamente tratándose de lo que se refiere a su limita 

ción, dentro del ámbito jurídico y quedando en cada una de ellas 

supeditada en forma contundente a las disposiciones del Estado. 

En el caso preciso que nos ocupa nuestra Ley Federal del Traba

bajo, en ninguna de sus partes, enfoca a esta figura, lo cual como

ya se planteó anteriormente, da lugar a una gran laguna jurídicamen 

te hablando, pues esta institución ha dado origen a una serle de -

violaciones en las garantías so:iales e individuales de los trabaja 

dores, qJe se encuentran afectados por esta situación. 

Por último, sei'lalaremos que si uno de los ~ ine& de la ley labo-
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ral, es el de asegurar la vida, la salud y el nivel de vida económi

co del trabajador, en otras palabras su bienestar social y familiar

es entonces la obligación del Estado, incluir en la Ley Federal del

Trabajo, las normas que prevengan estas situa~iones y que den una se 

guridad absoluta y de igual forma se establezcan las medidas sancio

nad>Jras que pueden ser aplicadas si el caso lo requiriese. 

Durante la presente exposición hemos dejado establecido el con -

cepto del derecho canónico, que en nuestro caso lo hemos suplantado

por el concepto de derecho eclesiástico, no olvidando que éste se en 

cuentra regulado por el Código Canónico, que es el instrumento por -

el cual q'Jedan contenidas todas y cada una d~ las normas que rigen a 

la institución denominada iglesia, e incluso se encuentran conteni -

das en ella misma las san:iones relativas que se a;ilican a quienes -

infrijan este ordenamiento. 

Dentro de su artícuhdo, los conceptos de ridación de ·trabajo -

trabajador, patrón y contrato de trabajo no se encuentran precisados 

quedando por lo tanto fuera de su jurisdicción, dejando en abs0luta

autonomía al Estado para que rija este tipo de situaciones y sujetos 

de derecho. 

Además de que como ya lo hemos citado de manera reiterada el ---
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Estado no faculta a la iglesia, para que legisle en ningún tipJ de -

materia, que corresponda única y esclusiv•mente al Estado, quedando

la materia laboral en manos del poder del Estado a través de sus di

ferentes órganos jurisdiccionales y de las normas que se hacen cum -

plir con ello. 



e o N e L u s 1 o N E s 
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e o N e L u s I o N E s 

PRiloERA .- El régimen legal a que ha estado sujeta la Iglesia Cató -

llca en México, ha sido tan contrastante y diverso, que ha 

pasado' de los privilegios inicilaes, al desconocimiento -

completo de su personalidad jurídica. 

SEGl.NJA .- En Veracruz, el Presidente Benito Juárez García, dicta las 

Leyes d~ Reforma, mismas que afectarán definitivamente la

vida eclesiástica; q~e prescribían la nacionaliza~lón de -

todas las propieda:Jes muebles e inmuebles de la Iglesia Ca 

tólica; así como la independencia entre ésta y el Estado,

entre otras. 

TERCERll .- En la Constitución de 1857 reformada tl '25 de septiembri¡ -

de 1873, se consignó en el a!'tículo 12., quu el Estado y -

la Iglesia son independientes entrE sí. Q~o todos los ac -
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tos civiles so~ exclusiva competencia de los funciona -

rios y ª"toridades del orden civil. Y en el artículo 32 

indicaba : Ninguna institución religiosa puede adquirir 

bienes raíces ni capitales impuestos sobre éstos. El -

artículo 5º. estableció que nadie puede ser obligado a

prestar traoajos personales sin la justa retribución y

sin su pleno consentimiento El Estado no pueae permitir 

que se lleve a efecto ningún, pacto o convenio que ten

ga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevacable 

sacrificio de la libertad del homore, ya sea por causa

de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, -

en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas, ni pue 

de permitir su establecimiento, cualquiera que sea la -

denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

CUARTA .- La Constitución de 1917 acogió, a la postre, varias nor

mas que estatuyerón la vida eclesiástica en los siguien

tes términos : La educación que imparta el Estado .... -

tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 

del ser humano y fomentará .en él, a la vez, el amor a la 

patria y la conciencia de la ~olidarJ ·1<:rl internacional -

en la independencia y en la justicia. Las corporaciones

religiosas, los ministros de los celtas, las sociedades

ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso,-
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no intervendrán en forma alguna en planteles en que se

imparta educación primaria, secundaria y normal y la -

destinada a obreros o a campesinos. 

l;OINTA .- La Institución denominada Iglesia carece de P'"sonali -

dad jurídica de acuerdo a nuestro Derecho Positivo Mexi 

cano vigente. 

SEXTA - En NuP.stra Carta Magna, se consigna en el artículo 242-

la libertad de culto. 

SEPTIMI\ - En la organización interna de la iglesia no existe con

templación alguna para que interve:"lga el Estado, ya que 

ésta puede constituirse d? acuerso a sus propias normas 

lo mismo para aplicarse las sanciones que la misma con

sidere adecuadas, sin olvidar que no debe traspasar los 

límites legales que le han sido impuetos por el Estado-
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Observamos que en las Constituciones que ha teniaa --

11uestro país, ninguna de ellas ha contemplado al traba

jador al servicio de la iglesia. 

lfflEm - La Constitución d<? 1857 es la base fund3mental para la

reglamentación relativa a las normas de trabajo y prevl 

slón social, que protegen al trab3jador, y vlnlerón a -

tener más consistencia en la Carta Magna de 1917. 

OECIMA - El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, fundamen-

La lo relativo a la relación de trabajo, y al contrato. 

CN:EAVA - La insti tuclón denominad 3 Iglesia, no puede de ninguna

manera intervenir en el ámbito del Estado, esto tiene -

fundát1F1ntaclón r.n el artículo 130 Constl tucional. No -

as.! el Estado, el cual libremente puede intervenir si -

lo conoidera prudente y necesario drntro cei ámbito de

la Iglesia sin limitación alguna, 
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CXX:EAVA - La iglesia, por lo tanto queda sujeta a lo establecido -

oor la Constitución y otras leyes reglamentarias secunda 

rias. 

TRECEAVA .- Los Concordatos son en general, acuerdos o convenios ce

lebrados entre el gobierno de una Nación y la Santa Sede 

sobre cuestiones eclesiásticas de .interés estatal tam -

bién, 

CATOOCF . .IWA.-La vinculdción entre la iglesia y el trabajaaor no se dá 

toda vez que la iglesia carece de personalidad jurídJ ca

razón por la cual no tiene facultades para poder contra

tar a un trabajador para que le p!aste sus servicios. 

Sin ernoargo, sí puede existir la relación jurídica e:itre 

las personas físicas, ya que las mismas no están impedi

das y son sujetos d~ derechos y obligaciones. El caso -

específico será la vinculaci.ón del sacerdote y el traba

jador exclusivamente. 

i;:ll!NCEAVA.- Encontrándonos en este momento en ld esf.~c3 jurídica 1Jel 
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Estado, el cual regirá lo conducente de esta vincula -

ción iaboral. 

i:ECIMASEXTA.- El trabajador que se encuentra en esta situación, o -

sea, en conflicto con la iglesia y su custodio, q·Jeda 

desprotegido, ya que nuestra ley no contiene las nor

mas aplicables en la presente hipotesis. 

i:ECIMASEPTIWI. - Las Autor ida des competentes para conocer de es te ti 

po de conflictos, es la Junta Local de Conciliación 

y Arbitraje, según el criterio establecido por la -

H. Supre"1a Corte de Justicia de la Nación. Sost.len

do el criterio que la rel:;dón que se da es e~tre -

particulares. 

OCCIWIOCTAVA .- La Institución denominada iglesia se encuentra re -

gulada pDr los artículos. 3º. ; Sº. ; 13". ; 242. ;-

27Q Fracciones II y III y 130 Constitucionales. 
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